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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su  nombre 

l a  R eina  Regente del Reino, se ba servido disponer que 
durante mi ausencia de esta Córte se encargue Y. I. del 
despacho de los asuntos más urgentes de este Minis
terio.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1894.

¿«C U ER A
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  LO S  N A V E G A N T E S
Depósito Hidrográfico.

G r u p o  72.—19 S e p t ie m b r e  1894.
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibiíi- dad de las luces están dadas desde el mar. j

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE |
F rancia .

B o c a  a l  NE. d b l  b a j o  H e r b a u t ,  b a h ía  dN S a i n t - B r i e n k  
{Avis ana Navigatenrs, núm. 166/962. París, 1894.)

Núm. —Según dice la Escuela de Pilotaje, existe una roca, cubierta con 1,2 metros de agua, $ 300 metros al NE. del bajr Herbaut, al N. 37° E. de la torretfc de Trahillons y al S. 57° W  de la éxtremidad S. del Verdélet.Situación aproximada: 48° 34' 30" E. por 3° 35' 5" E.
Carta núm. 207 de la sección Ií.

' ' ISLAS BRITÁNICAS',
E sc o c ia  (C o sta  W .)

LUZ SOBRE SOUTHBRNESS, EN FíRTH DE SOLWAY
(Notice to Mariuers,núm. 443. London, 1894.)

Núm. OO©.—ÍS1 9 de Agosto último se ha encendido una luz en el faro viejo (torre cuadrada blanca) de Southerness al lado N. del Solway (F rth) fija^blanea^ permanente, elevada 15,3 metros sobre el nivel de la pleamar.Situación aproximada: 54° 52' 25* N. por 2o 36' 38" E.
Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 98.

MAR DEL NORTE 
7 R e s t o s  d e  b u q u e  d e l  B r u i n e  B a n k  

{Avis anx Navigatenrs, núm. 166/963. París9 1894.)
Núm. 1 . 0 0 0 —Según comunica el Capitán del vapor Jolanna I, se ha ido á pique, en 22 metros de agua y en 52° 31' N. por 9o 42' E, un vapor, cuyos doB palos se Ven con han* dera blanca en el topé de uno de ellos*

Según informa el Trinity House, el 13 de Agosto último, >stos restos están cerca del Bruine Bank, á 54 millas al N. 15° E. de la luz de Cortón.Situación aproximada: 52° 38' 00*" N. por 9o 30' 30" E. j
Carta núm. 219 de la sección II.

B elsfid a .
N u e v a s  b o y a s  e n  e l  c a n a l  d e l  H o o f d p l a a t  

(E s c a l d a  o c c id e n t a l )
{Avis aux Navigatenrs, núm, 168/975. París, 1894.)

Núm. 1 .0 0 9 .—En lado N. del canal de Hoofdplaat, entre Bfeskeos y Hoofdplaat, se han fondeado las boyas siguientes:1.a Una boya troncocónica, núm. 1, en 8,1 metros de agua. Situación: 51° 23' 16" N. por 9o 49' 30" E.2.a Otra troncocónica núm. 2 Situación: 51° 22' 56" N. por 9° 40' 58" E.
Carta hum. 219 de la sección II.

MAR BALTICO
Suhd (Dinamarca)

Ca m b io  d e  l u g a r  d e  l a s  l u c e s  d e  e n f il a c ió n  P e l  K r onlo b  
e n t r a d a  d e  C o p e n h a g u e

{Avis anos Navigatenrs, núm. 192/816. París, 1894.)
Núm. 1 .00® .—El 24 de Julio último se han cambiado de lúgar las luces de enfilacTÓn Krrotób:La luz posterior {fija roja), se ha trasladado al muelle del medio del embarcadero. La altura <¿e la luz es de 10,8 metros.* La luz anterior {fija roía), se ha colocado en la cabeza del muelle del E. del puerto franco: altura de la luz, 5,9.Estas luces están situadas en una construccióe de madera provisional, y distando una de otra 470, en la enfilación N. 55° E .-S . 55° W.La enfilación al S. 55° W. de estas dos luces sirve para franquear el Kronlob por sus mayores fondos.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 114.

(Skagerrak ( lo r u e g a ) .
M o d if ic a c ió n  e n  e l  a l u m b r a d o  d e  l á  e n t r a d a  d e  A r e n d a l

{Avis anos Navigatenrs, núm. 150/865. París, 1894.)
Núm. 1 .0 0 3 * —-1.° La luz de Sandvikodden se ha puesto á mayor altura; actualmente es de 17 metros y presenta un sector de luz centelleante desde el S. 16° E. (al E. de K»uke- ne) hasta el S. 63° E., en lugar del sector rojo que enseñaba antes. El aparato de iluminación es de quinto orden. Los demás caracteres no han cambiado.Situación: 58° 26' 5" N. por 14° 59' 43" E.2,° La luz de Maerdó es blanca y roja alternativamente y visible desde el S. 47° E (al N. de Helleboen), por el S. y W. de la; luz, hasta e l N. 29° W. (al E. de Haaholmen y da Smaaholmen).í Esta luz está situada en una torre pequeña de hierro, pintada de rojo y de 3 metros de altura, elevada 5 metros sobre el nivel del mar y encendida todo el año.Llevando enfilado este faro con la luz de Sandvikodden se atraviesa el canal por los mayores fondos entre Makrelboen y Haagaasgrund.Una vez rebasado Lille Terungen conduce esa misma enfilación á pasar al W. de KaUkene.Situación: 58» 25' 20" N. por 15d 00' 18" E.3.° Se ha vuelto á encender, el 15 de Julio último, la luz de Steve Te ven gen, que se había apagado para verificar en ella reparaciones. {Aviso 27/397 de 1894.)
Cuaderno de faros núm, 3 fie 1886, pág. 236.

M o d if ic a c io n e s  e n  l a s  l ú c b s  d e  B o b l g e n e  
Y DE P a PPERHAVN (FIOR DE C rIBTIa NIA)

{Avis anx Navigatenrs, núm. 150/866. París, 1894.)
Núm*J.D04L—Se han efectuado las modificaciones qu< se anunciaron en el referente á los faros de Boelgen® y di Papperhavn. : vBmlgene.—La luz de Boelgenese presenta roja desde el N 2° E. (al E. de Kalkebae) al-S. 62° E. (al N. de ¿os bajos Frit] por el E. dé la luz, y desde el límite S. 18a W. hasta el 8. 4, E. (al E. del banco Kielholmen).Los otros caracteres no se han modificado*Situación: 59° 8' 5" Ñ. por 11° 11' 43".1 Papperhavn.—Ln luz da Papperhavn se presenta roja s< 1 bre Skorstenene, entre el N« 72° W. y el N. 83° W ., y sob:

Seikrak desde el S. 33» W .:vt 8.- 38?; W* Los otros candiré».oo se han modificado.Situación: 59° 6' 30" M. por 17° 3# 38" E. '
Cuaderno de foros núm; 3-de 1886, pág. 234. .

MAR MEDITERRÁNEO 
-.Túnez*

‘ N o t i c i a s  s o b r e  l a  m i z  : d e l  p a n t a l á n  ; d e  T a i  a b e  a  *
{Avis ana Navigatenrs, núm. 163/976. París, 1894.)

Num. 1 ,0 0 5 .—Según noticia da la Dirección de Trabajos públicos de Túnez, la luz fija, verde, situada en el arranque del pantalán de Tabarka (Aviso 56/782 de 1894) está elevada 6 metros sobre el suelo y 8 sobre el nivel del mar, con un alcance de 2 millas el sector comprendido entre el N. 540,W. y el N. 74° E. (128 grados).Está colocada en un arbolante adosado á una garita rectangular de planchas de hierro. El aparato de iluminación es dicptrioo, de sexto orden.Situación aproximada: 36° 57' 20" N. por 14* 58' 35" E.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 186,

F gipto.
P a c t ic a j b  d e  n o c h e  e n  e l  c a n a l  d e l  B o c h a r  

( p u e r t o  d e  A l e j a n d r ía )
{Avis ana Navigatenrs, núm. 166/965. París, 1894.)

Núm. Í .0 0 ® .—El encargado general de faros y puesto» en Alejandría, publica el aviso siguiente:Be ha dispuesto que en el nuevo canal que conduce al puerto de Alejandría (Aviso núm, 47/670 de 1894) se haga e l servicio de practicaje durante la noche, y como esto presenta, más dificultad que durante el día, la tara de practícale se aumentará en un 50 por ICO de la del día.; Una lu% de bengala será la señal para llamar á las prácticas á los buquee que se dirijan al canalLos buques en espera de partir y que deseen tomar práctico á bordo durante la noche deberán hacer, antes del crepúsculo, la señal convenida.Como la seguridad de la navegación en el canal rectilíneo depende del cuidado que deben tener los buques que entren y  salgan, siguiendo exactamente la enfilación de los faros, Io&á Capitanes de dichos buques son los llamados á Observar esta, regla.Desde el 21 de Abril al 20 de Septiembre, el servicio de* prácticas, durante la noche, empezará á las ocho y treinta hasta las cuatro de la mañana, y desde él 21 de Septiembre al 20 de Abril de ocho de la noche á las seis y treinta de Ir , mañana.
N o t a .  Con objeto de evitar cualquier accidente que pr x-  diera ocurrir, si el foco de los faros se ocultase, se advierta & los Capitanes de los buques que salgan no dejen la boya. de amarre hasta media hora después de los buques quelites i ceden en el canal rectilíneo.

Carta núm. 563 de la sección III*
C a m b io  d e  c o l o r a c ió n  d e  l a  l u z  d e l  m u e l l e ; r s m  jr iq r  

d e  A l e j a n d r ía
(Notice to Marmers* núm. 460. London, 1894,\j

Núm. 1 .0 0 7 .—Según aviso del 27 de JuRo f ¿Rimo, del Inspector de puertos y * adas de Egipto, la luz d e T xa extremidad del muelle interior de Alejandría se ha eáinJb? ^do por una luz roja.
Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. ISf

| MAR NEGRO
| V a l i z a  d e  l a  b a h ía  K a m y s h e v  ^ (K a m ie sh )
| (Avis aux Navigatew$f núm. 153/884. París, 1894.)
\ Núm*: 1 .0 0 8 .—Al ENE. del faro Ker son esa, sobre la punta E. de la entrada de la bahía Kamys>aev (Kamiesh), se ha colocado uná valiza, formada con un asta de 4,5 metros de alto, con cuatro pláochas en cruz. Bi cha valiza, pintada de blancbi sirve para señalarla bahía.Además, para las necesidades de, los buques de guerra, se han colocado en la mencionada bsr hía tres valizas flotantes en nueve metros de agua, de las e uales hay dos pintadas da negro y rematadas enconos, con el vértice para arriba, a! lado W. de la entrada, y al E. h k tercera, pintada de tojo y rematada en un cono con el vértice para abajo.

Carta núm* 101 dula secoíón lIL
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C o s ía  Ita sa .

SITUACIÓN DE UNA VALIZA, EN LA. ENTRADA DE LA BAHÍA
d e  K a m y s h e v  (X a m ie s h )

(Avis aux Navigateurs, núm. 171/997. París? 1894.)

Núm. fl 0 0 9 .—La valiza situada en la entrada de la ha- 
ida detKamyshev (Kamiesh) {Aviso 153/884 de 1894), está

á gdos millas al N. 68° 30' E. del faro de cabo Chersonese. 
Carta núm. 101 de la sección III.

Y a l iz a m ie n t o  y  a l u m b r a d o  De l o s  p il o t o s j COLOCADOS 
EN LA RADA DE O d ESSA

(Avis aux Navigdieürs? núm. 153/885. París? 1894.)
Núm. 1 .0 1 0 .—En vista de los trabajos de perforación que 

se van á efectuar, se ha#..clavado temporalmente pilotes en

la rada de Odessa, entre el puerto de petróleo y el rompeolas, 
á 640 metro» al SSE. de la cabeza del muelle de dicho puerto.

Estos pilotes de día tendrán bandera roja y de noche luz 
del mismo color.

Carta núm. 101 de la sección III.
El jefe, Lvm P Y  Landero.

¡«MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

«GOIÓN 0 1  SAM BAB

delación de las inlmmaemies, clasificada* por sexo, edad, estado y  enfermedades, terifi cadas en los cementerios d e  esta capital el día 20 Ae Septiembre de
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5*
1 ■ , y'

:í- O esxcs Años 
de edad BSTADO j CLASIFICAeiÓX 

de la enfermedad.
f ■ ' ........

CAUl
6 lagar del fallecimienta OB83SRVACIOHS

i. Varón.« . 4 P.............. Viruela;COD fluent A 
Idem .. . . . . .  • • .. .  i»

Arganzuela, 34.
Ronda dé Segovia, 4 . . . . .  
nalleión del Mellizo 4

» , 3 . 52 Casado..,. 'Hepatitis crónica.. 
i Uremia . ». • ■ • • « * • •
' Apoplegía... . .  • • •.

Toledo, 83 . ........................ P
S
8
4

Idem.......
Idem.

5m .
A

P .. . . . . . .
P

. .  ̂ . , . 
> "■

ñ
t z

Idem.. • <t * 
Idem • •«.

54
73

Idem. ^ Hospital Provincial, . .  
Toledo. 1 0 4 * . . . . . . . . . . . .

P
Pífc

1 p Angina diftérica...  
Tuberculosis p u l

Carranza, 6 . ...... ............. 23 Idem..®. 52 Idem....... Derrame seroso.... Lav&piés, 3 4 ......... . P
S Idem. •.. 23 Soltero. u Id e m ... . 11 d. P. . . . . . . A t r e p s i a . . 

Viruela confluente.
Tuberculosis p u l-

: fíTIftl* ̂  0

Amparo, 3 3 ..................... P

8 Mesa....... 30 Casado • <
monar..................

Tuberculosis gene- 
rahzads... . . . . . .

Tuberculosis p u l 
m o n a r . . . . . . . . . .

Pulmonía infeccio
sa. . . . . . . . . . . . . .

Carcinoma gástrica

Palafox. 15.

>
M

-Hátabnu 
ld «m .... ®

25
63

Casada. .  
V iuda .. .

Sombrerería, 7 

Hospital Provincial. . . . . .

P

P

1 Idem....... 38 Idem .®..
TTosoital;Provincial... . . . . y -,

27 Id e m í... 75 Id e m .... Caquexia cancero
Buen Suceso, 6.. . ............ P

8 Idem. • •. 39 V iudo. . .
¡Santfi Tsabel 5 . . . . . . . . . >

28 ídem...®. 2 P .. . . . . .  • Meningitis tu ber
culosa. . . . . . . . . . Guttenberg, 12. •••••••.. P

0 Idem .....
Idem..®. 
Idem®... 
Idem .. . .

64
Feto.,
Idem..
55

Casado... Fe 1 . .................... . > 29 Idem....... F eto.. P

18
11
m

Hnsmit&l Provincial.......... y 30 Idem .. . . Idem*. P
Idem.®. • • • • • .. . . . . . . . . . > 31 Idtm» •* • 32 Casada.. • Miocarditis . . . .  • .. Trafalgar, 5 . . . . . . . . . . . . . P

Casado».
. . .  •••.«»••• .»««*'.
Estrechjez espasmó- 

dica . . . . . . . Idem............... ■y
32 Idem ...., 

Idem .. . .
23
73

Soltera... 
Casada • • i

Lesión cardíaca. . .  
B r o n q u it is . ... . . . .
I d e m v  *. . . . . . .
Peritonitis.. . . . . . .

Conde Duque, 15.............
Jorge Juan, 5 3 . . . . . . . . . .
Cost.a de San Andrés, 16. 
Hospital Jesús Nazareno, 
P onza no, 1 8 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial... . . .

P
■' P

18 Idem..®. 63 Idem....... Hemoptisis les ión  
cardiiea. . . . . . . .

Bronquitis aguda.. 
Catarro! sen il.. . . . .
Angina del pecho.. 
Pneumonía doble.. 
Pneumonía crónica 
E nterocolitis ..... .

Arroyo Embajadores, 11 * 
San Bernardo, 47. # .
Esparteros, 10..........
Barrionuevo, 3 y 5 . . . . . . .

p
34
35

Idem....®
Idem .... .
Idem.¿.. .  
M . . . . . .
Mem.™. . .

2
55

P . . . . . . . .
V iuda. . .

P
»

14
16 
16 
n  
18
W

Idem • • •« 
I d e m ... . 
Idem... •.

7m .
80
58
5 m .

64
24 d.

P..............
Casado *. 
Idem . . . .
P..............
C asado..
P ............

y  ■ 

>

35
37
38

1
45
32

Soltera • • 
Idem .. ® í

Albuminuria.. . . . .
Apoplegía cerebral. 
C o n g e s t ió n  sero

sa cerebral... . . .
Meningitis. . . . . . . .
Falta de desarrollo.

P
P

Idem.......
Idem .... 
Idem... • .

Carav&ca, 7 . ( « « . * • . . « . « .  
Hosnital Provincial.. . . . .

»
p 39 Idem .. . . 1 P . . . . . . . .

Corredera Alta, 2 7 . . . . . .
Bravo Murillo, 2 9 . . . . . . .

P
P

Inclusa.•. . . é . . ••••••••. P 40 Idem .. . . 21 d. p.®....... . Dos Hermanas, 3 . . » . . . . . P

i  ; . a B S e s i a ; - ■
Varones, Hembras. TOTM#

" eeiesEata»was»Bsra!̂

Enfermedades infecciosas y  contagiosas.......... ..............•............9 4  13
i' En el claustro materno.. . . •  • . .  • • » « « .  • . *  • 2  2  4

Accidentes de la dentición • ¿ •............. ¡ y  p
í  Circulatorio...:®•«••#••••«.• • •• •• • «« .«• ««• • • • » -• •  ©<»»•<» 2 2  4  

g  8 R e s p i r a t o r i o . . ^ . . 5  2 ^
]  Gástrico............ .. ........................................................ ................... 2 1 3

S \ Génito-urinario.®.®............................................................................. 1 1 2
3 1 1 C e r e b r o - e s p i n a l » ® . 2 3 5

* Locomotor...................... e ® . ® . . . . ® , ® * . ® ® ® , ® . * * ® ................ > »  ■ »
D^ísiás onferxnedades.o®®®®.®®®.».®®.®®®®». ».®.®*®»®'®®. . »»®:  1 1 2 
Muerte v io len ta ....® ....................... ........... *  »  »

xt&xaauxummmmtamm ¡̂SŜ StSESesmSBSOBSSti
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Madrid 22 de Septiembre d@ 1894®=s:EI'Subsecretario, D. A .  Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Sep- 

ijiembri, de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 
é  del próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción del tro- 
xo l.°. de la carretera de Alpera á la de Ayora á Albacete, eh 
la provincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata as
ciende á !28.942£69 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficiná, 
desde el día de la fecha hasta el 3 de Noviembre próximo, ¡y 
en todos los Gobiernos civiles déla Península, en los mis 
unos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Septiembre de 1894=E1 Director general, 
P. O., Antonio Sánz.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédúla personal núm . . , .  4

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la ©ferretera de Ainera á la de Ayora á Alba
cete. en la provincia de Albacete, se compromete á femar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ... . .  j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad m  pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras los trozos 3.° y 4.° de 
la carretera de Gastuera á N&v&lpino (Badajoz) por su presu
puesto de contrata de 207.482 pesetas 48 Céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 3 de Noviembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las'proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.400 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre lás mismas.

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
P. O., Antonio Sanz;

Modelo de proposición*
D, N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Septiembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obra** de les trozos 3.® 
y 4.° de la carretera de Gastuera á Navalpino (Badajoz), se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta" sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, perla cantidad de.. . ; .  '; i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- ¡ 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- ¿ te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la j

que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Agosto 
último , esta Dirección general ha señalado el día 8 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos 5.° y 6.° 
de la carretera de Gastuera á Navalpino (Badajoz), por su pre
supuesto de contrata de 300.240 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, Condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de laifecha hasta el 3 dehloviem^re próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días v horas. ;j .

Las proposiciones se presentarán en pliegos! cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 15.100 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre-: 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
P. O., Antonio Sanz.

Modelode proposición*
D. N. N., vecino de.. . . . ,  según cédula personal núm.. . . . ,  

-enterado del-anuncin publieado-con-fecha 20 de Septiombre 
último, y de las condiciones y requisitos que sé exigen para 
la adjudicación pública subasta de las obras; de los ¡ trozos 
5.° y 6.° de 1* carretera de Gastuera á Navalpino (Badajoz), 
se.compromete á tomar, á  .b u  cargo la construcción] de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones,,par l a , c a n t i d a d ; d e , e. * ■ ¡ S i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo,h jado; peto, advirtiendo que será des
echada toda propuesta en quemó se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas, y céntimos,; escrita en letra,! por la 
que se compromete el proponente á la ejecucióá de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula) 

(Fecha y firma ffff pbpóhéntv.)
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Escalafón, definitivo de los Maestros. í1)

>g
aq
&©p.SCu

Mérito..........

NOMBRES DE LOS MAESTROS :: .[RESIDENCIA í

s:

AIS*.

ERVICIOÍ

Meses. :

I . ,

Dtoa. - : [CASOS '
i.- • ,

20 D. Francisco Alvarez Portelá...••••*•••••............................. Bajan..., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 18 J' ■ 10' ■  ̂ '’.'V ¡ , ,, ■-ít .-T-' ,
21 Manuel Ferrer Fernández........... ..................... ..... Frad-3'«»:. • * *» 16 ■ 10 I
22 Ramón Rodríguez Platas...............................*............ Monfeio.». •>■. * » " 18 ■ ’ 6 : 20
23 Luis 1 ubio Martínez.................«.«•«.*.••••»•••••** Brión. .̂-. »■». • 0 :**■............ • ** * «i • •. i" 18 ' " 6 , 1 124 Antonio Regueiro Bello.. . . . . . . .  ....................... T ordoja.». •... .. •»». * |i ‘ 18 , ■ 2 ■,' 12 - 1 f ....1 r,‘ ■ * '■ |¡ " ^
25 Ramón Reino M e d i n a . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Boiro... * *...... **»•»•**..•*».******» I 16 j, . . 10 - .26 iist¡an C&amano;.Martelo*. . . . . . . . v* 'Valdovino... .. .*  ■ >,... I 15 • * 1 1 , • I 17
27 Antonio García Rodríguez***.*...**.................. .. Orí;ígueira-Sen Claudio.....................\ ' "15 ' 3 ' 13 p;; ' :: !.■•'■h - ¡í.
28 Alberto Fernández Cruz............. ....................................... Trazo.................................. ..............j ■- 15 ■ - ■- 3- -■ 1029 Ignacio Monteagado Rodríguez.. . . . . . .  .. . . . . . . . . . . ....... C*j dido-Barquero...............................j 15 :! e .i-.-v-S: í

íi . r . ■■ .■ L
30
31

Fernando G&rabáu Farro. . . . . . . . . . . . . . . ........................... :Enf 8* ta. a. * . . .  *•: * .-* •». *... •*••****..* . |; 15 .. - 
14

2.
 ̂ LO'-*1'

52 " '..... !■ ■■ í
32 Manuel Míguez Fernández............... ................................. Ames Viduido................................... ■: 14.' ■ ' *6

. .... ..;
”15'*'33 Pedro Ca&m&no * .* * . .* . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . ' ' ‘ 14 • 6 : ( 7 '

34 José Ares Chente. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Toques..*..«»«**.. . . . . . . r * *»......*« 13 3 16 '
35 Pedro Vázquez Fernández.»....... ......................................... 1  ̂ >rroi.. . o . « a 13 6 ” 1:9' ■36 Jesús*Lorenzo González...................................................... Mugífü.. .................... ............ a*......... ' ' 13■ ' ' 2 •’ •%
37 José V a zquez Sus ©lie.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « »HP AVtfl O 4 AP, Ifé 1ÜIRT Ví Ail 1*t A»T1 OV Santa Comba....................................

\T 11 tt O tí* 12
19

i i1 ñ
: 14

du
39 Ramón Reboredo García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Santíso* Nóvala........... ...............

LA
11

o
10

é
7

40 Francisco Yáñez Fernández.......... .................... ............ O zz Santa María-Visma,„.. . . . . . . . . . . . 11 4 . » -
41 Manuel Echevarría Bóuz&mayór.*............................ . Ortigueira Casino... . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 7 : 9 :
42 10 6 '■.',27; -43
44

José Somoza Eirís.............................. ............ .......... .
Domingo Rodríguez Sáez.................... ..............................

Puvsntes. ..................... .
Cambre.. . . . .  f . . . .  ̂  .......... .

9
9

11
5

9
1 145 Rogelio LándeiraGonzález.• • • • • • ••..••.*••••»••••• • • • • •■* Padrón Pazos... . . . . .  . . * ••*• 9 5

46 Benito Viilaverde Arca.............................. .......... . Ames Pineiro.. . . » • » . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 5
AJL

47 Camilo Isorna Pardal......................................................... Tordoya-Gorgúllos................... . 9 5 3
48 Felipe Sotelo Doidán............... ................« . . . . . . . . Dumbrís................ . 9 3 19
49 Ramón Carril Tacón..•• . . . Táugardos-Franza............................. 8 10 4
50 Nemesio Barros Conde........... ................................... Castro,................ 8 8 29
51 Fernando Soto Couslilas........................... ...................... . Puentaceso-Tella............ J 7 6 27
52 Antonio Trasmonte Velasco................. Padrón... 7 3

fii * 
8

53 Francisco S&mp&yo Novio... . . . . . . . . . . . Conjo Eijo.,....................................... 7 2 5
54 Alvaro Agote Manzano...................................................... Cesuras............. *............................ * 7 > 1 1
55 Pedro Valledepaz Blanco........ . Coirós, .̂ . . . . . . . . . . . . .  .................... 7 >
58 Adolfo García Seijo.......................... ............................ Teo Oza. . 6 1 1 21
57 Pedro Alvarez Viilaverde..• ...................................... . Cerceda.............................................. 6 1 1
58 Vicente Barrigón Saravia. Coristanco*. . , . . . . . •  •.. 6 1 1 A O

4
59 Manuel Vázquez Botana. . • • •. • • • Tordov a Villadabad. .*•••••••••••.... 6 11 3
60 Antonio Pardiñas........ . Boiro Cures..................... . 6 7 861 1 Marmol VAzmiñz Grnnv.álfiLV....... - ................ ...................... ' Oróso.. ................. ............... 6 ¿
62 | JoséÁm&do R e y .« ... .» .. ••••*••#•• VicaiaBzo Treos...................... ......... 6 5 27
63 | Angel Sierra Montuel........ ........ . . . . . .  0. .... .......... Vimianzo... . . .  . . . . . . . .  .* ... „* # . 5 1 1 28
64 i José Castro Sanmartín... • *Íp .. • • •. •. •. . . . » • . . . . . . . . . . . . .  * Vimknzo-Tines...................... . 5 10

(CO
19

65 | Ramón Vázquez.................................. . Noeche-San Julián..-.. . . . . . . . . . . . . . . . 5 ■ 10 ix
66 I Manuel Otero López». Ábegondo-Mabegondo...-............ 5 9

JLU
22

67 . Jose ídíg i3 ez Gunzález.. . . . . . .  •«»....« .. • * . « . . . . . . . . . .  • ~ * Cernote..-. * • • » . . .  ..*.«* 5 5 16
68 . Agustín Otero Rodríguez.».» . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cee Tobs».. . . . . . . . . . . . . . 5 1 16
69 Argimiro Cobas Borrero. • •.• • •.•...••....•••••••...... .• Noya-Barro. . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 10 24
70 José Agrá Regueiro..• . . . . . . . . . . . . . . .  ■>.*..».••••....«•.. ... .̂ aŝ B o*. » -  •».... ... 4 9 3
71 Francisco Rodríguez Ares......................... ..... .......... . Aranga -Cambás............. ... „ *.......... 3 11 29

&72 Manuel Abeijón García*............................................ ......... Lousame.............................. 3 1 1
73 Antonio Riveiro Riveiro. ••••*. •••..•• ....••...................... Teo Re?es............... .. ...................... 2 6 13
74 Valentín Mato Creo.. . . . . o . ........................................................................ ......  • • • • • . Lousamé-Fr uim e . . . t. . . . . . . . . . . . . 2 5 18

»75 Pedro Magariños Picallo. . . . . . . . . . .  •. ................................ Negreira-Liñajo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 5
76 Francisco Sendón Suárez............ .. ........ ...................... Finisterre..  * . *. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 14
77 José Cendán Castro.... .......... .............. .............  * * » . . . . . . . . . . Cp.baMS...................... ... 2 % 14
78 Francisco Fernández Pérez*.***• .....................................  • • • Bergoudo...................................... ................. ............... 2 > 10
79 Manuel Rodríguez Sinde. Rían jo.................................. .......... > US4 >

80 Emilio Pone® F e r n á n d e z . • • • • • . • » • • • •  •• Ares.. .  * ............................. ... & »

81 Benito Cobas Barros.................. ............. . . . . . . . * . . * . . .  . . . Aranga..............................................
Cnlleredo Bure'o . . . &

»
fe >

0 6

83 Gregorio Mesías... ......................... ., • • * • • «...... •.. Cuileredo Sésamo............................
y
» >

84 Cristóbal Vázquez*. • • • • . . . . . . . .  • • • • • • • . . . . . . . . . . •  • . • . •  • . Masía. ............................................ ....  .i > " :
85 Ubaldó González López.• • • • * . ............................................... . Narón.. ........................... ... " >  '

,86 Manuel López Barro. ....... ..................................  ......  .- Lage................. .... ......... .. . .» . . . » * »87
88

Jesús Rosendo Rodríguez. •*................... ........ ......
v ManuelLegazpiMazoy.............................. .

Paderne............................ .............
Santíso............................... ........... .

» > '",v:
■ )>' •

89 Manuel Sánchez Suarez.. «• •«•«. * *«••••«..... • • #» S e r a n t e s . • » »

Escalafón definitivo de las Maestras.

| ©*
- , 4 .................................................................' SERVICIOS

% — " 7—
©cu NOMBRES DE LAS MAESTRAS RESIDENCIA CASOS
P
F* Anos. Meses. Días.

'
.. ;."K‘ v " 11 ■' } 

Primera clase.

CON OPCIÓN A 125 PESETAS

1 Doña Jenara dé" la Iglesia González. ..«• • • • • • • ................ Cbruña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 10 28
2 Genoveva Guerra Fernández. ..................... ....... ............. Noya,. Tercero.3 Genérosa Engracia López.. . . . .  . • . « .  • • . . . . . . . . . . . . O r t i f f u é i r a , 40 3 104 , O o r im ,........................................... .............. Segundo.5 Josefa Otero Moreira.............. ...............« . . . . 36 1 7

V*aeefea&<mAdeay«. (Sg centinitirá.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cáceres.

Habiendo y fallecido «n 12 de Junio último el Corredor de 
«&t* plaza Antonio Torres de Castro y Fernández y soii- 
citaiía por Un viudá Doña Felisa Hurtadd Calaf f la devolución 
de la fianz a que aquél constituyó para garantizar el desempe
ño dé su c &igo, el Sr. Gobernador, con fecha de hoy, ha acor
dado, en cumplimiento dé lo qué dispone el art. 67 del regla- 
ynento interino para el régimen de las Bolsas de Comercio, 
lecha 31 de Diciembre de 1885, que se anuncie en este perió
dico oficial la solicitud de la interesada, señalando el plazo 
de seis meses, conformé á Toé artícalos 98 y 946 del Código 
de Comercio, para que puedan hacerse ante los Tribunales 
las re clam»clones qu* procedan, cuyo plazo, transcurrido sin 
*aue se haya intervenido en forma la fianza, se procederá a la 
devolución solicitada. y

s Ló qUé de orden del Sr. Gobernador se hace publico en 
^stfit^iódibó oficial á Tés efétítos consiguiente». .

 ̂ C^éres 19 déSeptiembre de T894.=E1 Ingeniero Agróno- 
^o,vKámdn;Faredes. 2455—M

IBélég&slÓft dé m éi«hda de la  provincia de Gáceres
t (Por providencia del día de hoy he dispuesto senotíñque á 
D. Senibaldo Mas y Abad, propietario de la dehesa enclava
da en este término municipal denominada Palacjo de Salor, 
del Ooade de la Gorda, que se señala para elidía 22 del co
rriente, á las cuatro de la tardé, para que asista á la Junta 
administrativa por bí ó por medio de apoderado en forma le
gal para que responda á los cargos que le puedan resultar en 
expedienta do denuncia por no tener amillarada la finca ex
presada. . 7

Y como se ignore el paradero de dicho señor* se lp hace 
aaber por este edicto para que se presente en esta Delega
ción y día y hora citados; en la inteligencia que de no pre
sentarse se resolverá lo que proceda como si estuviera pre
sente1.

Cáceres l.vde Septiembre de 1894.=E1 Delegado de Ha
cienda, Alberto Estirado. 2i56—M \

Delegación de Hacienda en ia provínola 
de Ciudad Real.

■u   . *\ •? r  Alcances.
De conformidad con lo que previenen los artículos 124 

y 161. del Rigente reglamento orgánico provisional del Tribu- 
, jml de Cuentas del Remo de 28 de Noviembre de 1893, por el 

presente se cita llama y emplaza á los herederos de B* Car- 
ios Ortega, Coronel que fuéde Artillería y Jefe de la Fábrica 
de póiyorÉ. de Ruidera, en esta provincia, que falleció en el 
año de 1865, para que por sí ó por medio de persona autori
zada se presenten en esta Delegación dentro del preciso tér
mino de diez díás para enterarles de un asunto que les inte
resa; advirtiéndoles que de no verificarlo, y transcurrido qué 
aea dicho plazo se procederá por esta oficina á lo que pres
críbele! art; 125 del mencionado reglamento, parándoles él 
perjuicio Consiguiente.  ̂ ;

Ciudad Real 19 de Septiembre de 1894.=Manuel Jiménez.
, -*7.« . .s , mí <> 2454— ¡

Tesorería de Hacienda en la provincia de Avila.
Ignorándose el ectual paradero de D, Juan Antonio Gar

cía, vecino que fué del pueblo de la Zarza, en esta provincia, 
y adeudando al Tesoro 548*80 peseta* por el importe dé los 
plazos 7.° al 10 de la compra de varias fincas rústicas, sitas 
en dicho término, procedentes de Bienes nacionales, que fue
ron rematadas en 29 de Noviembre de 1878, se hace público 
por medio de este periódico oficial á fin de que llegué á su 
conocimiento; teniendo entendido que transcurrido él plazo 
de quine* di* a. á contar desde el siguiente al en que aparez 
«a inserto este edicto sin haber hecho efectivo el expresa
do débito, Se procederá á la declaración en quiebra da las ex
presadas fincas.

Avila 14 de Septiembre de 1894.=E1 Tesorero de Hacien
do, Toribio de la Serna, 2439—M

Intervención de Hacienda de iá provincia 
de Alicante.

Extraviadas las cart»B de pago cuyo pormenor se expresa 
á continuación, de los depósitos consignados en la Caja su
cursal de Depósitos de esta provincia, á favor del Ayunta
miento de Onil p̂ r la tercera parte del 80 por 100.de sus bie
nes de Propios, se anuncia al público para, que las personas 
en cuyo poder puedan hallarse las presenten en esta oficina; 
en la inteligencia que transcurridos dos meses, contados 
desde el día en que se publique el presente anuncio en la Ga
c e t a  de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, sin que 
parezcan )aa referidas cartas de pago, y sin que se presente 
en esta misma dependencia reclamación detereero, quedarán 
desde luego nulas y sin ningún valor ni efecto, y se procede
rá á la devolución de dichos depósitos, quedando libre de ul
terior responsabilidad la Caja de Depósitos.

Pormenor de las cartas de fago.
Fecha 19 de Junio de 1867: núm. 402 de entrada y 794 de 

inscripción; su imp rte, 80 pesetas 66 céntimos.
; Fecha 16 de Junio de 1868; núm. 607 de entrada y 982 de 

inscripción; su importe, 641 pesetas 55 céntimos.
Idem id. id.: núm. 608 de entrada y 98 de inscripción; su 

Importe, 110 pesetas 2 céntimos.
Fecha 3 de Octubre ídem: núm. 1.032 de entrada y L049 

de inscripción; su importe, 80 pesetas 66 céntimos.
Alicante 15 de Septiembre de 1894.a=R. Brañs Rodríguez, 

v  ,/ „ , m 2437—M
Junta administrativa del Arsenal del FerroL

En virtud de acuerdo de esta Junté, se anuncia á pública 
3£dt»cióa ante la dé subastas, que se constituirá en la casa 
Comandancia general de esté Arsenal y simultáneamente en 
la  Comandancia de Marina de ht Corana, el día y hora que 
oportunamente se designará en la Ga ceta  De  Madbid y  Bo  
¿eUn oficial de la provincia de la CorvMaí la Subasta de las, 
«abras de reparación necesarias en li  Canaldelaaaguas de la 
0ra®a:, bajo el tipo de 1.672 pesetas, y con sujeción*! pliego 
de condicione* que se encoutrará de hMtuifieetó m'W-mém*  
taría de ia Comandancia general dé éste Arsenal y en la cita
da Comandancia de Marina hasta la referida hora; en ’ que 
dará principio el acto; consighándose en dicho pliego que 
para tomar parte en la licitación se necesita que ca la postor 
presente un documento en que heredite haber impuesto en la 
Da ja gf-m-ral de Depósitos, en sus sucursal** de provincias 6 
en la i Taja de Hacienda de la capital de -'éste Departam ate, 
]a ca&tinad de 55 pesetas, en metálico ó en valoreapúbiieos

admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales de
cretos dé 29 de Agosto d* 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y 
Real orden de l.® Septiembre de 1882.^

Igualmente se consigna que el licitador á quien definiti
vamente se adjudiqúe el servicio, impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
167 peseta*, bajo las misihaB bases fijadas para la constitu
ción del depósito. . '

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta; se ha
llarán redactadas en los términos siguientes:

Modeló de própbsidéfi. I

D. N. N., vecino dé.. . . domiciliado en. . . . con cédula
personal núm   por propia y exclusiva representación (ó
á nombre de D. Ñ. N., paralo qué se halla competentemente 
autorizado), hace presenté que impuesto del anuncio inserto 
en la G aceta  de Madrid, núm. . .  (de tal fecha) (ó en el 
Boletín oficial de la provincia de   núm   de tal fe
cha), y de los pliegos de condiciones para subastar las obras 
de reparación de la canal de las aguas de la Graña, se com- 
jrt'omete á llevar á éibo áite sérviéio cón estricta sujeción á 
los mencionados pliegos, y por el preció señalado coimo tipo
para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tantos cén
timos por 100) (todo en létra). ¡

(Fecha y fíriha del propouente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento dé los que 

deseen tomar parte en la subasta. |
Arsenal del Ferrol 18 de Septiembre de 1894. = E l Secreta

rio, P. O., Germán Suárez. 481—S

Comandancia militar de Marina  ̂ de la provincia 
. de Almería. J

El Comandante militar de Marina de esta provincia y Ca
pitán del puerto de Almería. l ^

Hace saber que hallándose vacante la Asesoría de Marina 
del distrito de Adra, por fallecimiento del Letrado que la 
desempeñaba, se hace público por el presente edicto, á fin de 
que los que se consideren aptos para el desempeño del citado 
destino, presenten en esta Comandancia instancias documen
tadas, dirigidas al Excmo, Sr. Capitán general del Departa 
mentó de Cádiz, en el término de treinta días, contados des
de la inserción del presenteen el Boletín oficial 0 de esta, pro
vincia.

Para optar á esta Asesoría vacánte, según el art, J 9 d e l  
vigente reglamento de la dase, se requiere ser español, de 
estado seglar, Doctor ó Licenciado en Derecho civil y canó
nico, de buena conducta, haber cumplido la edad de veinti 
trés años, no tener incapacidad legal para el desempeño de 
cargos públicos y no estar preso ó procesado.

Almería 20 de Septiembre dé 1894.=José Sidraeh.
2438—M

S.° Tercio de la Guardia civil.
El día 23 de Octubre próíimo venidero, á las once de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de eBta capital para contratar el servicio de pro
visión de las prendas de vestuario que por el tiempo de cua 
tro años puedan necesitar las Oomhndancias de Granada y 
Jaén que componen el 8.° Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la Subinspección.

Granada 16 de Septiembre de1894. =E1 Coronel Subinspec
tor y P. A. y O., el Teniente Coronel encargado de) Depósito, 
Pedro Vélez y Vidal. v 482—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de ta féela y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cádiz.—Carreras Sánchez, teleg. 69 ó 697.
YiUafranca —Licenciado Ciencias* Libertad, 26, principal 

izquierda.

Habana.—Carlos Santiago, Pez, 18, Madrid.
Barcelona.—Manuel Salazar, Ministerio Gobernación. 
Córdoba.—Miguei Lino Ruíloa.
Yeguellín.—Manuel Fernández, paseo Zorrilla. 
iMiua.—Pascual Martínez, Jacometrezo, 34, segundo iz

quierda.
Barcelona.—R*fael Ürzuguía, Colón, 5, primero. i 
¡Santander.—Fernando, lista Telégrafos.
Talavera.—Perfecta Sagarminaga.
Calatayud.—José Abada, Corredera Baja San Pablo, 28, 

fceiicero izquierda.
Barceloriá.—Manuel Campó, Admihiétradór Loterías. 
Escorial.—Felicísimo Cadenas, San Ignacio, 20.

i E« MEDIODÍA

¡Ferrol.—Jimeno, éspedidor 15.224.

Pontevedra.—José Samoano, Almirante.
¡ Villalba CoMado.—Sra. La Tirándose, Goya, 19.

OESTE |

' ¡ SegoviaBaldomero Tejerías, Mataderos, taberna^
; Madrid 23 de Septiembre de 1894.=El Jefe del Cierre, 

R. Merino.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

 Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
i Estado de las Operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

  i « e i « s o $  ........ !-̂ .......

NÚMEB& É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo" impo- en 

continnacidn. nenies nenies, pesetas.

Central, -r  Plaza de Sanl 
Martín j  plaza de las
Desoalzas..................   617 185 802 173 302

Vacunal 1.* — Plaaa de 
San Millán, n^m. 11. ■ 78 10 88 17, 497

Mam 2.*—Fuencarral,74
. j . 7 & . * . . . . ' j > v * í « 56 8 64 9.415
ídem 3.*—Calle del Cla

vel, «  79 10 89 16 110
Idem 4.a—Sta. Isabel 1. 79 7 86 12 .982

TotA£X>.  909 220 1.129 229.306

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Tota) Total
Por saldo. A cuenta. reillte W

Central........................ 274 388 662 366.642
   i i..H................ ................ ....................................

Han autorizado las operaciones en esta semana los señores 
Consejeros siguientes: D. Ignacio Suárez García.~D. Rafael 
de la Cruz y Cappáa

Madrid 23 de Septiembre dé 1894.=E1 Director gerente, 
José A!varez Mar ño.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D I MADRID

A ñ o  e c o n ó m ic o  d e 1 8 9 4 - 9 5
CONTADURÍA GENERAL 

PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA
Estado de los ingresos y  pagos verificados en, el mes de Agosto de 1894 y  en los anteriores por todos los conceptos

del citado presupuesto, y  diferencia que ofrece sü cbéijfdfwéi&n,.
l-N *G r JL t E l 3 0 S  j , v i  h ' ' '  p,

o

)
CONCEPTOS

■'i

 ̂ Créditos 
presupuestoa.

REGAUDftCreS Ll

Hasta fin
de Julio*

' ; ~ ñ 1 «j 1 u - .

IQUIOA OBTÉNIDA

En e\ mes 
de Agosto.

TOTAL

Ingresos
líquidos.

*  ' ’ t a/ ^

Diferencia 

con lo 

presupuesto.

y  

2 ,*'

. Propios.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ • . . . 2.705.087*57
* ^  <4 .r

'37.833*16 ■ 54;,605*27

‘7 - J 4
w¿L*r

2,612.548*94V, '■>  ̂ ti 
K AÓfl

&• Impuestos 2.030.200*40
r A(\

S .

^135.492102 a « 5 * l ?

M.UUU

; 1 ,803^ *28

;/íj>
&.* Instrucción pública*. > Vi,’*' y1 :

*4. i  
1 íSS

6.* Corrección publica*. ' \ ' ^ 4 ‘50 , * 4í. ^ /
í* m i * 25^*50

ExtraotdmarioSei» *.•* $ >•# -¿u- ^  v#*; 2.57Q.705 . ; ' ; t2 6 ^ f | l4 : ^áó7.f9p*86

:  8.*

■ • 9/
. í.i i\í

* R e s u l t a s . ; * #■*»ŷí-4
' il t* j j  ‘ '  ̂ I-i '  ̂ í *  ̂  ̂  ̂  ̂ f,

Recursos legales para^cubrir el d é f i c i t . d .7
f »r¿ vv." , ¡|' k . 7,'-. *»,} , ■> ¿f* -Í %,

:
2I 232.000 "

1 ? 165.843*97

- «'.i*.*'*

"Í.351.316‘35

»r- * * 0  Vi l

1.297.303*80

ú&¿ oHw m  
í  ’Í#‘KÍÍ>5̂ Í ?  .»
ll l ’áfelÍ2Ó4fe I&58&?éi79‘8b

«lOt* ^Reintegros.. m w Í % V i n . / k a
r’t \ v # r  fíb e

>
*tr$iaéT

>
:*»íM % j

165.843*97
• ;J  A i

syíi rr t'1 i' k  'ak' 1»*:y . >, <Lí
' ■ ■v"

28,749.566*84
* -■? í> * fe , t r ¡ ̂  i-.

L#I518Q1‘56' IWHlftOBWn
l  Q

3.231.323^8
ijsiloM Qüsmi

25.518.243*11
l  oori§i¥,b¿
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%
¥

CONCEPTOS
Crédito»

presupuestos.

PACOS LIQUIDO

Hasta flu 
ds Julio.

¿EJECUTADOS -

• Eu elpits 
, á© -Agosto. <

TOTAL
' 1 —m. t ‘
Pagos

líquidos.

Diferencia <
■ i

con io • i 
presupuesto.

Gastos del Ayuntamiento......................................... 2.390.457*50 173.797*57 88.527*67 - -'262 325*24 : 2.128.132*26'

2.° Policía de Seguridad.................................................. 1.2l3.244‘76 80.035*53 65.268*67 145.304*20 1,067.940^56
a° Policía urbana y rural.. 2.940.635*81 132.054*58 203.692 58 335.747*16 2.604.888*65
4.* Instrucción publica.« .... 1.114.667*50 56.350*34 53.200 34 - - 109.550*68 1.005.116*82

5.® Beneficencia.... ........................................................ 935.671*15

2.476.671

3.729*15

61.736*17

, 4^857*05 

t - 76,305*04

52.586*20

138.041*21:

. 883.084*95 ¡ 

2.338.629*79 ;6.° Obras publicas...

7.® Corrección publica.. . . . . . . . . .  • . ̂ . . . . . . . 400.000 15.000 37.500 • 52.500 347,500
8.° Montes. . . . . . . . . . * ' . » -■ * > >

i
>  >

9.® Cargas....................................................................... 929.825*74 , 1,084.007 c38 2.013.833*12 14.564.310*63

10.® Obras de nueva construcción.................................. Í90.357‘20 % > > 100.367*20 ,

11.® Imprevistos.............. ....................................... • 75.000 ' "'1.000 1.000 ' , 74.000

12.® Resultas.. . . . . . . . . . . . . . ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 434.718*27 » > > 434.718*2?

.? :L 28.740.566*94 1.452.529*08 1.658,358*7& 3.119.887*81 5© 638,679*13

C O » IP A » A € I0 íi
■ '•! ; ’ ” '

’ ' " 1 ^Pesetas.

Importan los ingresos............. .» .  .  . . .  . . . . . . . . . . . .  a .  «.  . .  .  * 8.291.»23t83

Idem los pagos. *.. * ' *  *  .  é  .  .  .  • <, '3.110.887*81

“ ; F m /Íb A a M  /»//» m i  r '  ■ 1 *3 A  A Q ñ H

Obligaciones reconocidas pendientes de pago.......... 657.521*22
£

Solrante.... . . . . . . . .  . . . . . i a : . ,, , ¡I.-.,,; |
jDéficxt • * • * • . * •. .  * *. • *. 537.0̂ 5*20'--■

i -■-y

Madrid l.° de Septiembre de 1894.=E1 Contador, Jacinto Carrillo.:==Y.° B.°=E1 Alcalde, O. de Bomanones.

Alcaidía constitucional fie Alora»
D, Diego Morales García* Alcalde constitucional de esta 

'villa. . . . ¡'
Los mozos José Muñoz Molero, Jijan Morrillos Garrido» 

José Garcíá García y Pedro Pérez García, n ú m e r o s 80, del 
alistamiento de esta población para el reemplazo en segunda 
xevisión de 1891 y 86 y 93 del de 1893, no han concurrido opor
tunamente ¿ los actos de la concentración para ser destinados 
4 Cuerpo» por lo cual, cumpliéndolo prevenido en 20de Agos
to anterior por la Excma. Comisión provinciald© Málaga, con
forme á Reales órdenes de 22 de Agosto de 1887, 4 y 24 de 
Abril dé1889 y 15 de Octubre de 1891, el Ayuntamiento, en 
sesión de este día, acordó declararlos prófugos por no habér
meles podido hacer oportuna entrega de los respectivos pases 
con lectura de las prescripciones del Código de Justicia mili
tar insertas al dorso del éi|iléaclb documento;

En su consecuencia requiero y encarezco eficazmente á 
las Autoridades y fuerzas públicas se sirvan disponer la bus
ca, captura y conducción con las debidas precauciones de los 
indicados mozos á disposición de esta municipalidad.

Dado en Alora á 1.° de Septiembre de 1894.=Diego Mo
rrales. 2434—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
 Juzgados militar e s

. D, Eduardo ZaldÍTaí y González, 0apíiáñ Ayudiánte de la. 
Uémandancia de Carabineros de Álgejciras y Juez Instructor 
de! exped|ente judicial instruido contra los carabineros Luis 
Caballo Alvares y llamón Pereirp Saupa» por la mita grave 
dehegligencia en la ^ustódía de presos cometida el o de 
Agesto último; | | I ¿ fJ

Usando de las facultades que me [concede el art. 38o del 
Código de Justícia militar, por el présente edicto cito» llamo 
y  émplazq al paísáitd Dlégo FéréW Pé^éi, de setentíaños na
tural de Cortes (Málaga), avecindado: en el Tesorllío. cuyo 
iettial domicilió y paraáeh* sé ignoran desde el Ixftfeéado 
día 6 de Agosto» que se|fugó eje esta plaza al ser presentado 
ante la Júnta tdminiÉrativÉ de Hacienda en eSta ciudad 
«orno reo de contrabandk para que en el término dé diez días, 
edhtado» desde su publ|cación en la Gacetade MAbRiD, com- 
fflarMEqaon^asteJu^gadlf:,aitqlcajfa cuta®! J e  la  Oomandan  ̂
Wéi\ m *  «jf ñ íf w  preélÜ 'Im clefáció frp recitad o  feipé-j 
diente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Algéciras á|l2 de Septiembre de 1894§=EJ Juez
> y ; - f. , , ,  ,  h ^ t m * £

i.'i'iMfAl I tz i  . « i] ¡i. ji’V" j-„'«T i 
D. Lufa Oliag y Miranda, Teniente de navio d«|¡ la Arma

la yFiactitldecausasdélaComandanciadeM annadeAi^  
geciras. í ¡ í %
n JPor e l^ se n té ^ tó s|ltoo>y emplazo por segupdatw A  
Federico Lozano Molina* de Juan y , Concepción, natural y

W ihd  de Algarrobo; éM%U¿ f t f m m tres años y C aleré»  
pira que eh el términó*dé v  inté días» siguientes al de la in
serción de este edicto en el periódico oficial qué últimamente 
la publique, se persone en esta Fiscalía para designar defen
sores en la causa que se le Sigue por el delito de contraban
do; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Algéciras á 12 de Septiembre de 1894 =Luis 
01iag.=Por mandato de S. S., Luis Trujillo. 2433—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Arma
da y Fiscal dé causas de la Comandancia de Marina de Alge- 
ciras. i

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez A 
José Ortega Pérez, natural de Yillamartín, provincia de Cá
diz, carabinero que faé de la segunda compañía de la Coman
dancia de esta ciudad, para que en el término de treinta días, 
contados desde el de la inserción del presente en el periódico 
oficial que últimamente io publique, se persone en esta Fis
calía á prestar declaración en causa que instruyo por dete
rioro de unos botes al ser cogidos por fuerza de Carabineros; 
advertido que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ..

Dado en Algéciras á 13 de Septiembre de 1894.=Luis 
OUag.=Por mandado de S. S., Luis Trujillo.

   '2432—M j :

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de ejsts pró- 
Ürincia. I % l

Por si presente y é# usó délas facultades que mq concé- 
den las Eeales Ordenanzas» cito, llamo y emplazo pop tercera 
yez al reo por delito de contri»b^nd francisco Baení Mone
an, hijo dé Lorenzo y Franc a a, soltero, de treinta y dos 
fños* marinero, natural de Estepona, y vecino de L¿ Línea, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presénte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
éjSta Fiscalía para notificarle sentencia en la sumaria que se 
le instruyó por d  delito de contrabando; apercibido1 que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algéciras 14 de Septiembre de 1894.=íiuis Oliag i;=FraiÍ- 
Cfisco Eaffo, Secretario. ,v;,iT>(v:¡ 2̂9¡hrM |

I B, Luis Qliag y Miranda, Teniente de navío de la lArinadja
Í Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge
bras. - „ t - m ^ ¡ !

ij Por el presente cito, llamo y emplazo por primerá vez al 
: individué Er^cisco,Macías,Bjxrgos^íhip^sManiUM j  Josefa, 
natural y vecino de La Línea, soltero, jornalero, y dé diez ¡y 
ocbo años, paja que. en el término de treinta días; contados 
desde la fecha de la inserción del presente en el periódico ofi
cial qué últimamente 1 o publique, comoamea en esta Fisca
lía á responder de los cargos que puedan resultarle en la su- 
ilaavia que por el délitOcdé jfmWtmdQ he le instruye; adver
ado que de no hacerlo así le parará el perjuicio a quejhubieé*

5 Dado en Algéciras á 15 de Septiembre á: 1394.=Luís 
Oliag.= Por mandato de S. S.» el Secretario» Luís Trtjijillo.
« ■ 243lfM  ■

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
f Fiseél dé bausas^ déla Cérnéndancía ji# Marina de Alge
bras. ‘ v j

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Marcos JpSspaSia Maurante, hijo dé otro y de María, natural y 
reciño de Medina Sidobia, casado;de cuitenta y do» años y 
santero, para que en¡ el término de veinte días siguientes al 
le la inserción de este áúuncíó qn ePpéríó¿li|só oficial qqe úl: 
ftmamsnta,10':pnbliquf3 persone agesta F^calía paranó|i- 
Icarle sentepcía recaída. ep:causa que m  }$ sigue por delito 
le contrabando, apercibido que de úó verificarlo le parará él 
perjuicio á-quo huMerelug»r. , ‘ ,, ;  .
- JDado en Algéciras,,á .17 fie.Sipfíé'mbré dé |89’4.=;Luis 

Oliag,=?Por mandado dé S. Lúw TrujUlo, Secretario. ’ - 
, . . , ' , ' 243Ó-M ‘

 ̂ ALICANTE, :
D. Froilán áé Paradas y’ l^ufiÓz» Jcaíentiúa "naylb de'la 

Armada, Ayudante 4® 1& Coipandancia de Marina de Alicante 
y Fiscal en comisión en la misma. , . . / ,  ,j( ' r

Peral presente cito, y emplazo á José Muuiera; Pastor» 
hijo de Gregorio J  e v íceñía,tvecino de Torrfyíeja y.4é Aquella 
ímsifípcién mar!tima» para,que. p ,  el ^Irmlnó da, diez‘días, 
Contados desde el m  que se publique este edicto 
t*  n i Mamid y BúUUnei oficiales de está’prbvíiicíá' y la da 
Murcia* se presente mm m U  Fiscalía para notificarle ha pido 
elevad* i  plenario II eíameri* que por contrabando se k  si- 

 ̂ í *m  defensor  ̂qué lo defiéndalas dicho

AÍí¿ii|té 3 de iSiípIlgTttttóii 'de 18M;ss:l!ff  Iscal, FroMn de
Piftíillift! i  M'iiléf,, ' 1 1,1

1 „ 1 " 1 . ; .

B; F w lü i M  fámé0§ f  MmSmt 4c pavíoúe-la
ArtMie;1 k f ^ m U á § M  MarUnaúc Alican
te* C m m é m U  ifliitorti# de 1» misma y fíioal 4®
t t i M O M  " - , r* 1-í 11 n .|M, .

Wét N     IhNpuarf •mplrta, Irfic iu ta  Mana-
féll WeMMt' f de Uanltcla  ̂ la tir» ! y vwsímiú®
Üattia fHüAi f  «  a fw l*  iiia*wf»éui mantíma, d® nro lm óu
patrái   mm ifiae m ei ttsmíjao' di diez diaa, cue-
1 tatoi tawk M pé^kmtíám é% «rtán, fiioto en -la Gaíwa be 
IIamAb jr J'ffat# iriwwjí i*!! ii««s» íjiiia,,. m  'prcaint® 
cita  FíbwIw, p i n  Ita úlfoua rsiolación recaída m
el pntaüJi'qneiwi U Isa. effm ia  per éeirmámpém y como' pa
trón lifl l»«¿ ftrgm  ád  Car*»*

A la iw , m  m m tm  '4# S, %  el Rey y t i  el de la Reina
Regente del Reino 1Q D- G.% exhorto á todas las Autorída-
deéii'tantó-ciirilea coto® militares» pfaetiqneni kSiCensíguliE- 
lltiBirdilig,'éiflífti pmm Im bm&m j  mpPam «tal rvfepdoMd!viduo. 
jreaeo de eer habido pweirf'ta. ¡6- eadeteneióB^dO' q^ongon á 
dlapoeieión de eata Fisealia. . *■
• ■ ■ Alleonte 7 4s Septiembre de lSM^FroC-Un de Paredes.

-  '  ̂ ,8431—M ■
B A R C E L O N A  - ' '

*' D. Isidoro del Castillo luí*,, primer Tsnlente del regimien •
to'IifañMtía de Asia, mám* 5&v y Juez inslrmctir de cania a 
MlItaMfU ■ ' > ' r -

^Habiéedoeé ausentado' de esta plaza el soldado pertene* 
cíente al Depósito de embarque para Ultramar,' Firmnetaeo Fe- 

Tref Millas»; a'quien estoy aumartando por el delito ide deaer- 
eión, cujiB señas personales son las, siguientes: hijo do José y 
Blasa, natural de Apiés, parroquia de ídem» Ayuntamiento' de 
Idem, Concejo de ídem» provínola á« Huesea» avecindado en 
Ídem» distrito militar de Zaragoza; naeió .en 3 de Diciembre 
.de 1869» de oficio hornero» dé veinticinco años de ©dad» de es- 
lado soltero» estatum;-un metro 649 milímetros,,.pelo pardo, 
;m im m gs**9Q m  ídem, color, trigueño^ boca regular», aire 
bueno»,producción buena, penas particalare» nisgann; , 

Usando de la jurisdicción que me concede el. Código de 
Justicia milítai, por,el, presente , edicto, primero' llamo,» Ait© 
y emplazo: á\dícho FramelBCO. Ferrar Millas» para que m  el 
,término,.dé. irdnta-díap» i  lá' facha»,, sé."pre
senta en el cuartel de Jaime I de esta capital, á fio de que 

;A#an ¿oídos • bus ' descargos;, .bajo ap^cíblinlento; 4e' «er deelára- 
do nbelde ai'no compareciere en.' el. rilerídopIaEO^niigmliiáoi-'

v.;:;A |a ;ve.zf en nombre de 8. sL el B iy (p . éxlortO' y
requiero á todas las Autoridades» tan;iocívlles4omoMllta:fti 
y á lqs.ap;énti0  ̂ie^la-pofieia jucliclal, p a ^ T|pe,|i;afliquen, ao* 
tivas dúigeñeiás en busca,, del.,'XéfeHdo'iim^ caso de
sar habido lo remitan, en calidad de preso con. las seguridades 

Aijnveniehtes aíeitado cuartel de Jaime \  y á mi disposición; 
■púas ásí lo tengo'acordado en providencia de este día.

"Y para que la presente requiMtoña tenga la debida publi
cidad» insértese en la  G a c e ta  ds Maduid y  en el Boletín 
d ard e  esta provincia. ' 1 1 '

Barcelona 14 de Septiembre de 1894.a=¡El Juez in struc to r, 
Isido ro  del O ástillo; ' ' ; •* 2443—M

B I L B A O

 ̂ D; Juan’ Caéérb<''?AIbandea, Comandante, Juez instructor 
áelprimér bákUón dél régímiéntó Infantetíá de Careliano, 
mlmérúAS*, condéeórado coála' Cruz'y Placa: de la Real y Mi- 
lítkr Orden de.San Hermenegildo; con la Crúz dé Isabel la 
Católica, con la médállá conmemorativa de la guerra de Cuba, 
con varias cruces rojas por méritos de guerra y blancas por 
servicios especiales, etc.

"Hallándome Instruyendo sumaria Contra Manuel Moreno 
Eqdríguez, Soldado de la primera compañía del citado regi- 
tóentoVhijo de Francisco y de María Sánchez, natural de 
Fuentes dé Vegá, p ro y líi^  de Sálamánoa, de veintidós áñes, 
soltero, de estatura uú metro 545 milímetros, jornalero, p»,lo 
castaño, cejas escasas, ojos castaños, nariz regular^ barba 
lampilla," boefa fégulár, color bueno, frente espaciosa, aire or
dinario,'producción buena, á cuyo soldado llamo, cito y em
plazo para que se presente en el término de quince días en la 
guardia de prevención de su Cuerpo; bajo apercibimiento de 
ser declarafio rebelde por estar acusado del delito de deser
ción. - 1 * •'

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en
* nombre del Bey-requiero, y de parte suplico, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del 
citado soldado, y si fuero habido lo pongan á mi disposición 
con toda Seguridad, entregándole á la guardia de «prevención 
idelregimientodeGareljano.
n Y.par a  que llegue á nqtiqias de todos, ins.^tose este fia - 

imMUieato en la G aceta be Madrid y Boletines oficiales 4e 
; 8akm%ncaty de esta provincia. , , ,

Biíbao¡ l \  de Septiembre de 1894.== ÉI Juez instructor, 
JuanQaserp^ , 2442—M

rl  J BURGOS *
: '* B- Manuel Rivera González^ segundo Teniente de la zona 
do reclutamiento da Burgas, num. t i ,  y Juez instructor mlli- 
tar del expediente instruido contra el s fidado Jopé Urdampi- 

c Reta Agótete* w ' - , - >
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Habiendo Bido aplicado el indulto por el Excmo. Sr. Co
mandante en J^fe del s*xto Cuerpo de Ejército que previene 
la Real orden de 8 de tfarzo último, al soldado José Urdam 
pilleta AgUirre* del sexto depósito de Ingenieros, del correc
tivo que pudiera correspondería al no haberse presentado á 
la concentración ordenada por Real orden de 4 de Noviembre 
dól ©fió piróximé’pasado, pata su cumplimiento ruego á to  
das la:» Autoridades, tanto civiles como militares, que que
de sin efecto la busca y captura del citado individuo, que 
por esta Juzgado de instm céi^^éé^M a ordenado en la Ga
c e ta  df Madrto v Boletín oficial de l - provincia de GuipúZ' 
edil pub licado respecti váMeÉt^éiÉ 3ós* -día» y í25 de Julio y 
Junio, pudiendo sin embargd^riíséÉtargé én éste Juzgado el 
interesado & dar bus desearlos de irresponsabilidad.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, insér
tese en el Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa.

Dado en Burgos á 1.° de Septiembre de 1894,=E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Manuel Rivora*=P©r su mandato, 
«1 sargento Secretario, Domingo Alonso* - J244L:*~M

CABALA
Dr; Nicolás Ravía y Romaguera, Capitán Ayudante del se

gundo batallón y regimiento Infantería de Isabel la Católica, 
número ^5t y; Juez instructor del inásmo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Sol
dado de la cuarta compañía del propio batallón y regimiento 
Segundo Palos Alfonso, hijo de Manuel y dé María, natural 
de Payo, provincia dé Salamanca, de treinta y cincoaños de 
edad, de oficio barbero, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojospardos* nariz pequeña* barba regular, boca ídém, 
color sano, Jrenté pequeña, airé hueno; producción buena, de 
estatura un metro 580 milímetros, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación dé Ja¿ presénte, 
comparezca en éste Juzgado, sito en esta fortaleza, cuarto de 
banderas, á dar sus descargos en el expediente que por la fal
ta  grave df ies^móo le sigo; en la inteligencia d8 que de no 
verificarlo*será declarado rebelde.

Y á la v£z rustió y encargo á las Autoridades civiles y mi
litaréis procedan ¿ la busca y captura, remitiéndole, caso de 
ser habido/preso á mí disposición.

Cabaña 5 de Agosto de 1894. Nicolás Pavía.=Por man
dato, el Secretario, Lorenzo Canales. 2449—M

CARRACA
Hallándome instruyendo sumaria si marinero de segunda 

clase de la dotación del Arsenal de la Carraca Antonio Abo- 
laño Manzanares por haberse excedido de los cuatro meses de 
licencia por enfermó para Málaga, que comenzaron á contarse 
el 26 dé Febrero último.

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos cásos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, llamo, cito y emplazo por é»te mi tercer edicto al 
marinero de segunda clase Antonio Abolafio Manzanares, se
ñalándole el crucero Isabel JI, donde deberá presentarse pun
tualmente á dar sus descargos dentro del término de diez 
días; en el concepto qué de no verificarlo así se seguirá la 
causa juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni empla
zarle.

A bordo, Arsenal de la Carraca 12 de Septiembre de 1894. 
Antonio dé la Púénta.—Por su mandato, Pranciscó CantalejO 
Jiménez. 2450—M

CARTAGENA
D. Guillermo Zamora y  Cassgave, Capitán, Ayudante del 

sexto batallón de Artillería  de plaza, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe da! batallón, 
en la sumaria instruida contra el artillero segundo de la pri
mera ce na pañis del mencionado batallón J  uan Vizc&lana Az- 
cárate, por Ja ita  de incorporación á banderas á su llama
miento.

Por Ja presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo de este batallón Juan Vizcalana Ázcárate, na
tural de Anzuota, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de 
María, de éatado fioltero, de diez y ocho años y diez meses de 
edad, de oficio confitero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente regu
lar. nariz ídem, b^ca ídem, bárba poca, aire natural, produc
ción ídem, y da estatura un metro 690 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de Ma d r id , comparez
ca en ests Juzgado militar, donde tiene su residencia este ba
tallón, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en !a causa que de orden dél Sr. Teniente Coronel 
primer Jefe del batallón se le sigue con motivo de no haberse 
incorporado á banderas á su llamamiento; bajo apercibimien
to de que si no comparece m  el plazo fijado será declarado 
desertor, p&rarándol® el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gw), éxhortó y 
requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca dei referido artillero Juan Vizcalana Azcár&te, y en 
caso de ser habido 1» remitan en clase de praso, con las segu
ridades convenientes, ai Juzgado militar y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 29 de Agosto de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Guillermo Zamora. 2452—M

D. Agustín Cuesta y Gómez, Teniente de navio de la Ar
mada, embarcado en la fragata Lealtad.

Habiéndose ausentado de ■ este buque m  5 del presente 
mes el fogonero de primera clase Pedro Riquelme Hernán
dez, á quien estoy instruyendo sumaria por el delito de pri
mera deserción;

Usando de las facultades que S. M. tiene concedidas para 
estos caso áloe Oficiales da la Armada por las Reales Or 
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo al referido 
fogonero para qu« en el término de diez días, contados des
de Ja publicación de este mi tercer edicto, se presente en este 
baque ó ants la Autoridad más próxima del punto en que se I 
halle á dar sus descargos; en el concepto que de no verifi- 1 
cario así se le seguirá la cansa en rebeldía, sin más llamarle $ 
ni emplazarle. i

A bordo, Cartagena 31 de Agosto de 1894.=Agustín Cues- | 
ta  y Gómez.=&l Escribano, Pedro Acosta.

. 2447—M

D. Gabriel L*l*o y Cotoner, Capitán de fragata y Fiscal 
nombrado por d. Excroo. Sr. Capitán general de este Depar
tamento.

Deb en do declarar en la sumaria que instruyó el Teniente 
de navio graduado D Joaé Muñ >z Madu^ño, y ügaodo de las 
facultades que me conceden--las Reales Ordenanzas del Ejér 
cito v Anuada* por el presente primer edicto lUmo y emplazo 
ni r Jar ido Teniente de natío graduado, señalándole la  ofici

na de la Autoridad de Marina ó Alcaldía del pueblo en que se 
encuentre con el fin de que de cuenta á la Autoridad de este 
Departamento y pueda contestar á las preguntas que se le 
hagan, séñaiándüle el plazo de treinta días, contados désde la 
publicación de este edicto.

Cartagena 5 de Septiembre de 1894.==V.° B.°=El Fiscal, 
Gabriel Lsieune.=Por su mandato, el Secretario, Mónico 
Mínguez. SM48—M

«fuñados de prim era fti¿6t¡R&ci&»
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldan8si, Juez de instrucción del 
partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á D. Pedro Gordoy Dávüa, 
vecino que ha sido de Madrid en la calle de Ferraz, núm. 24, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero Se ignoran, 
para que en el término de diez días, á contar desde inser
ción del presente éñ el Boletín oficial de la provincia y G ace
t a  de Mabrip, comparezca, en la gala audiencia de este Juz
gado, á hora de ella, con el fin de ofrecerle la causa que sé 
instruye con motivo de la inscripción de un niño en el Regis
tro civil de Vállec&s; prevenido de que si no comparece le pa
rará el perjuicio á que h*ya lugar en derecho.

Dado en Alcalá ae Henares á 17 de Septiembre de 1894.= 
José María Espuñes. =  Eiactuario, Juan Fernández Balles
teros. ■ J —5754 .

ALCIRA
D. Constantino Ballester y Ciurana, Doctor en Derecho 

Civil y canónico, Comendador de la Real;y distinguida orden 
de Carlos III y Juez de instrucción ¿e la ciudad de Alcira y 
su partido.

Por la presente requiéitpria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco L^torre T®»mo, alias Rapó, hijo de Sal
vador y de Josefa, de tre ma y tres años de edad, natural de 
Benif&yó de Espiqea, lábrador,sin instrucción, saltero, de . 
estatura regular, ignorándose Jaŝ  demás circunstancias y su 
actual paradero, á iin de que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria; bajo apercibí mi anta que de no comp&rse&r será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la lev,

Al propio tierupo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases se sirvan disponer que por sus agentes con obli
gaciones déla policía judicial, se proceda á la busca y cap
tura del indicado Latorre, conduciéndole en su caso á las 
cárceles de este partido, á mi disposición^ con las segurida
des convenientes, por haberse decretado la prisión contra el 
mismo y otros consortes en causa sobre hurto.

Dada en Alcira á 17 de Septiembre de 1894.=Oonstantino 
Ballester. =Por su mandado, por D. Vicente Furio, Tomás 
Tirado. J —5766

D. Constantino Ballester Ciurana, Juiz de instrucción de 
est8 partido.

Por la presente s® cita, llama y emplaza á la gitana que 
luego se expresará, á fin de que en el término de diez días, 
comparezca apte este Juzgado ¿responder,de Jos cargos que 
le resultan en la causa que instruyo sobre eBtafa; previnién
dola que de ño comparecsrlapar&rá el perjuicio©. que hubie
re lugar con arreglo á la ley; pues asi lo tengo acordado por 
auto de hoy,"en el que he decretado también la prisión d© la 
indicada gitana.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de 
todas clases que por medio de sus agentes Con obligación 
de la policía judicial, procedan á la busca y capturé de dicha 
procesada y á la busca y ocupación de los objetos que á con
tinuación se detallan, y si se hallasen dichos objetos, se ocu
parán. y pondrán á mi disposición con las personas en cuyo 
poder se hallen si no justifican su iégítima adquisí«2íón.

La gitana es de nombre Carmen, conocida jjor la France
sa, de ignorados apellides y paradero; pero qua es de (feŝ tatu- 
ra regular, pelo negro, rostro despejado y muy momio, da 
unos treinta y cuatro años de edad, bastante gruesa; viste á 
estilo más bien andaluz que gitano, va acompañada de un 
sujeto llamado Juan, que representa unos treinta y tres años 
de edad, gitano también, muy moreno y píeudo de viruelas y 
dé su hijo al párécér.de once á troce años de edad; viajan con 
un carrito con toldo, que lleva un rótulo coa la inscripción 
Villar de Gams, arrastrado por una yagua y un burro negro.

Los objetos son:
Dos p^res de pendientes de oro, unos formando rosas y 

otros úhahgailéguitfts.
Y además una camisa nueva de Mujer, todo dé langostera 

con puntilla.
Cuyos ©hjétós fueron sustraídos por la gitana en lam a’ 

nana dal‘'26 de Julio último de la casa de Tomás Serra, de 
©sta ciudad, con pretexto de curar engañosamente á un hijo 
del Serra, que padece al parecer de imbecilidad.

Dada en Alcira á 17 de Septiembre dé̂  1894.=Constsutino 
Ballester.= Por su mandado, Tomás Tirado. J—5867

ALIGANTE ; ; \
D. Manuel RéJíán López, interino Juez ¿e instrucción de 

esté partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía j adíe ¡ai de ha, Na
ción, hago sáber que én%ste Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye causa por el delito de estafa con
tra Antonio Peiró Gástelló, de cuarenta y nueve años de 
edad, cisado, hijo de Autonio y Josefa, natural de Alquería 
de la Oondésa, partido judicial de Gandís; de estatura regu
lar, color moréno claro; algo grueso, sin señas ni cicatrices 
de ninguna clase; viste cazadora y pantalón color claro de 
lana, bótasy sombrero hongo, cuyo sujeto era vecino de esta 
ciudad, he acordado expedir la presénte requisitoria, por la 
que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura dél referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades cónVéiíentes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los 
cargo» que le resultan en dicha causa, se le concede el téV- 
mino de diez día», contados desde la inserción de la présente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  be Madrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 15 de Septiembre de 1894.=YanueL 
Renán López.= Por su mandado, José Raúl*

J —5755
BARtílLONÁ^PAÍtQÜE ‘ :

D. José Tgnacio Aragonés, Juez de instrucción del diétri- 
todel.P:- que le esta capital.

For la presóte requisitoria se cita y llama al procesado

Jaime Sapera y Grau, hijo de José y de Bélaina, natural do 
los Estados Unidos, Nueva Orleáns, de unos vamticuatro 
año» de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de seis días, contados di»de la publica- 
cióh de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a ce ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
paseo de Isabel II, núm. l,piso segundo, al objeto de rtEpon- 
der 4 los cargos que le resultan en el sumario que s© le ins
truye sobre contrabando de tabaco,

Al propio tiémpo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y  
captura del referido procesado Jaime Sapera Grsu y su con
ducción, caso de ser habido, ante este dicho Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Septiembre de 1894.=José 
Ignacio Aragonés. =Por mandado de S. S., José Pérez Ca
brero. J —5767—bis

D José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te
resa Gómez y Miguel, soltera* prostituta* de diez y siete an«s, 
vecinaíde está ciudad, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro de díaz días, contados d,esde la publicación de 
ésta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales para recibiría indagatoria en causa que contra Ih 
misma instruyo por hurto; ba^o apercibimiento de ser decla
rada rebelde*

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial, procuren la busca, captura y conducción á las 
cárceles de la expresada Teresa Gómez á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Septiembre de 1894.=José Ig 
nacio Aragonés.=Por mandado ae S. SM José de Eet*v«.

J-5768
CAZADLA

D. Manuel B&lens y  Montero, Juez municipal suplente 
é interinó•de.instruccíónde esteípartidó. ^

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Alínenta- Vallejos, jornalero, natural y  vecino de está villa, 
de veinticinco s^ños, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde is inserción de la presente .-requisitoria 
énla G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines oficiales de Sevilla y  
Huelva; comparezca ante este Juzgado á practicar una dili
gencia en el sumario que se le sigue por robo y lesiones; con 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y h  parará ©1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
laTéy.; ; ':'

Ai propio tiempo excito el celo da todas las Autoridades 
de la Nación para que por sus dependientes se proceda á la 
busca del Almanta, que es de las señas siguientes: estatura 
un inetro 550 milímetro», peso 52 kiíográtnós, las manos el 
largo 18 centímetros y de ancho ochó, ojos pardos, pelo cas
taño, color dél rostro trigueño y sin cicatrices, y en el caso 
de que sea habido sé conduzca á  la cárcel dé éste partido á  
disposición de este Juzgado, por habéis© decretado sü prisión 
provisional.

Dada en Gazalla á 11 de Septiembre de 1894.=Msmuel Ba
leas y Montero.=El Secretario, Valeriano Vera.

■ /  , J—5769

D. Francisco TeodomiTo López Cepero, Juez de instruc
ción suplente de este partido.

Por 3a presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Fernández Guirado, de diez y síe e años de edad, 
hijo de Romualdo y de Magdalena, soltero, natural de Sevi
lla, bautizado-en ¡aparroquia de Santa Catalina, comercian
te y vecino de esta villa, que haca dos messs se ausentó de 
ella con intención de ingresar"en el Ejército, y cuyo actual 
paráderó se ignora, á fin de que t-n el término de veinte diae, 
contados desde la inserción de este anunció en ía Ga c e t a  de 
M ad r id , Boletines oficiales de Sevilla, Oórdoba, Badajoz y 
Huelva y en el periódico El Adalid, comparezca antá este 
Juígado para practicar la diligencia que está acordada%ú*el 
im a t ío  que se le sigue y á otro por lesiones; apercibido de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará él per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas bis Autoridad©#*, 
y-encargó á F s  individuos de la policía judicial, procedan á 
ia busca y captura de dicho sujeto, y si faera haMdo lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dada en Gazalla á 17 de Septiembre de 1894.=:Francisco 
T. López G@pero.=El Becretarío, Eduardo García Carvajal.

J—5770 -
DON BENITO

D. Fernando Barnáláaz y Romero de Tejada, Juez de ins
trucción de'egta ciudad d^ Don Beuito y su partido.

Por ia presente requisitoria se llama á Antonio Pavón 
Viera, de estatura regalar, delgado, moreno, bien parecido y 
con ai re de persona decente, que tiene familia en Ribera del 
Fmno,pueblo, de e^ta. provincia de Badajoz, y qu» paree© 
estuvo en esta ciudad de Don Benito en ?a segunda decsna 
del mes de Eneró último, cuyas démás circunstancias y pa
radero se ignora, como comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamientocriminal, para que 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado de ins
trucción ¿ prestar indagatoria en el sumarió que sel© ins
truye por estafa á D. Domingo Fernández Sánchez, de esta 
vecindad; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la léy.

Abpropio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiks como militares é individuos de la policía Ju
dicial, procedan á la busca y c&ptura de dicho Antonio P&vón¿ 
Viera, cuya prisión provisional s© ha decretado en el expre
sado sumario, conduciéndolo, con las seguridades convenien
tes, á disposición dee«te Juzgado á la cárcel de .su partido*.

Dada en Don Banito á 15 de Septiembre de 1894.=Fernañ- 
do Bernáldez.=Por mandado de S¿ S., AdolfoFaumard.

4 J-5756
1 DtIRANGO -

D. Eladio de Urdangárín é Irizar, Juez d© instrucción dei 
partido de Durango.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado co
nocido por ¿?1 nombre de Juan y designado también eon el 
apellido García, de cuarenta A cuarenta y cuatro años de 
edad, quincallero ambulante, cuyas demás señas personal©» 
y d8 las ropas que ordinariamente; viste se consignarán, cuyo 
sújéto s r  encontró en la dudad d© Vitoria en e! me» d© Ju 
nio último* Ignorándose su a«ám^ paradero; para que dentro 
del térjaiuo de diez días compavezca a ite ©tt© Juzgado al 
objéto de responder á los cargos qde contra el mismo resul
tan en que contra él y  otros sé instmj© por delito de
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robo en la Iglesia de Ubidea, cuyo término empezará á correr 
desde el día siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines ofieiales áe eBtn 
provincia de Vizcaya, Alava, Guipúzcoa  ̂Logroño y Zarago
za; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y serádeclarado eñ rebeldía 
con arreglo á la leyí

Por tanto ruego y encárgo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuo» de Ja policíA judicialy pro
cedan á su busca y captura, poniéndole A mi disposición, en 
en el caso de ser habido, en la cárcel de esta partido.

Señas del procesado.
Estatura regular, tendiendo á alta, de cuarenta á cuarenta 

y cuatro años de edad, de regulares carnes, pelo negro, ojos 
castaño», nariz y boca regulares, cara larga, color moreno, 
barba afeitada; tiene una cicatriz en el carrillo izquierdo; 
viste bombacho azul, chaqueta y chaleco de lanilla color os
curo, camisa blanca, faja negra, boina azul y bota» negras.

Bada en Durango á 15 de Septiembre de 1894. =Eladio de 
Urdangarín.=Por su mandado, José Onanidia. J—5757

GAUCIN

D. José Serrano y Pérez, Juez de instrucción de este par* 
tidó.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco 
Márquez, cuyas demás circunstancias se ignorad, y que se 
dice ser representante de varias casas editoriales de Madrid 
y Barcelona, para qué en el término de quince días, contados 
desde la publicación del presente en los periódicos oficiales* 
comparezca en este Jufcgádo á prestar inquisitiva en causa 
que contra el mismo instruyó por estafa á D Juan Mena 
Rendon; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde, parándole el perjuicio; que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los agentes de la policía judi
cial, y ruego á las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la captura del referido procesado, y habido que 
sea lo conduzcan á la cárcel de eatrvilla y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en la referida causa por auto de 
esta fecha.

Dado en Gaucín á 14 de Septiembre de 1894.=José Serra
no y Pérez. =Por su mandado, Manuel Sánchez.

J—5759

HERRERA DEL DUQUE

B, José Torralba Cabanillas, Juez municipal de esta villa, 
accidental de instrucción del partido por enfermedad del pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tres sujetas des
conocidos, uno de estatura regular, como de treinta y cinco 
años de edad, delgado de cara, con chambra azul,sombrero fino; 
otro de treinta años próximamente, estatura regular y con 
sombrero fino, y otro de veinte á veintidós años de edad, de 
estatura regular, moreno, bien parecido; viste chambra ama
rilla de pintadillo y sombrero fino, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezcan ante este Juz
gado á responder los Cargos que les resultan en causa que 
por hurto de cinco caballerías se instruye en el mismo, cuyas 
señas se expresarán á continuación, verificado sobre el 25 
del pasado Agosto en la dehesa de la propiedad, así como 
cuatro de los semovientes hurtados, de D. Benito Trinidad, 
vecino de Cañamero, y el otro de la propiedad de Ensebio 
Bello, vecino de Valdecaballeros, en cuyo término se halla 
referida dehesa, de donde fueron desaparecidas las caballe
rías; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el per juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tidmpo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación ó individuos de la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y cap
tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado, procediendo asimismo á la bus
ca ae dichos semovientes, y si son habidos los pongan igual
mente á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dado en Herrera del Duque á 13 de Septiembre de 1894.= 
José Torralba Cabanillas. =Por su mandado Agustín Cano 
Castro.

Caballerías hurtadas.
Una yegua negra cerrada, de seis cuartas y media de al

zada, herrada de todas cuatro patas.
Un potro hijo de la yegua reseñada, de nn año de edad, 

y d© buena alzada, con hierro del Estado en la tabla del pes
cuezo del lado izquierdo, con una estrella en la frente.

Una potra dé tres añós, colorada, de seis cuartas y media, 
bien formada del cuarto trasero.

Otra potra de dos años, pelo castaño, estrella en la fren
te, calzada de las cuatro patas y herrada como las dos ante
riores.

Y  otra potra de des años, peló negro, alzada regular, cal
zada de las manós y escuadrilada del i&do izquierdo.

J—5771

LA ALMUNIA

D. Jorge Bérez Franco, Abogado, Juez municipal de esta 
villa encargado del Juzgado de instrucción por ausencia con 
licencia del Sr. Juez. ;

Por el presente edicto y término de quince días se llama 
á dos sujetos desconocidos que en los días del 15 al 18 de 
Agosto último estuvieron en el pueblo de Figueruelas, cuyas 
señas son: de treinta y dos á treinta y cuatro años de edad, 
vestidos corno obreros con boina y traje azul, el mayor con 
barba negra y el más bajo rubia, y éste llevaba en el panta
lón piezas negras como- rodilleras, para que comparezcan á 
declarar en causarque se instruye sobre robo en la iglesia de 
dicho pueblo.  ̂ ; /

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades, de 
cualquiera clase que sean y agentes de policía judicial que ten
gan noticia del presente edicto requisitoria, que por cuantos 
medios estén á su alcance y les sugiera su celo, dentro de 
sus respectivas atribuciones, procuren la busca y captura de 
los mencionados sujetos, ocupándoles, si se, hallaren en su 
poder, ó en el,de algunas otras personas, los objetas robados, 
que sonr una copa da plata de un palmo de altura; un cubre 
cópón de raso; una caja de plata, para los reservados, el ves- 
tuari^ dBl psdióVdos casulks blancas, la una bordada, de tela 
antigua* y laotrayl&ademáa que se dirá de, damasco, dos 
encarnadas* una moradá; otra negra y otra verde; una capa 
morada, otra encarnada; otra blanca y otra negra, también 
de damasco; una banda de rasq blanco con franja de oro, una 
cortinilla deiraao.del dosel, y un viril de plata sobredorada; 
é t  m  óoñsi^mesala^aptoaide les.rapetídes sujetos y ocupa*

ción de los objetos robados, se remitirán á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Dado en La Almunia A 17 de Septiembre de 1894,==Jorge 
Pérez.=El actuario, Marcelino R uiz de Luna. J—5772

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á Sebastián Robles 
Alcaide, cuyas señas y demás circunstancias personales son: 
pelo castaño, ojos melados, color bueno, tiene una cicatriz en 
la nariz en el lado derecho; viste traje de cazadora oscura, 
pantalón de psna listado, alpargatas y sombrero hongo de 
color café; pesa unos 59 kilogramos, tiene de estatura un me
tro 61 centimetrc B, 18 centímetros de mano y 24 de pie; es 
natural y vscino dé esta ciudad, hijo dé Antonio y de Teresa, 
soltero, jornalero, de treinta y siete años de edad; apercibido 
que de no Comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en causa que pende en este Juzgado contra él y consor
tes por el delito de atentado.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de dicho procesado, el que será puesto á disposición de i 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dádá eh Linares á 16 dé Septiembre de 1894.=Lorenzo j 
Cuadrillero.= Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—5773 ¡

MADRID—AUDIENCIA I

D. Baldomero GullÓn López, Juez de primera instancia del ' 
distrito dé la Audiencia de esta Córte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ernesto Manso ; 
Falces, dé treinta y cinco años, hijo de D. José de Doña Jo- j 
sefa, soltero, cesante, natural dé Ségovia, qué habitó en la i 
calle de Embajadores, núm. 37, principal, núm¿ 3, para que ¡ 
én el término de cinco días, contados de^de ei siguiente ál eh 
que está réqúiéitórxa se inserté eá él Diario oficial de Avisos, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callé dél General Castáñcjg; con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan éh la causa que se le si- ! 
gué por estafa; apercibido que dé no verificarlo será declara- i 
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. !

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ála 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo, cáso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Septiembre dé 1894. =Baldomero 
Gullón.=El Escribano, Juan Rodríguez. J—5760

D. Báldómero Gullón, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Casimiro Maroto 
Griñón, hijo ¿e Aniceto y dé Leocadia, natural de Ciémpó- 
zuelos, de cuarenta y nueve años, soltero, cuyo domicilo y 
actual paradero se ignoran, para que en él término de cinco 
días, contados desdé él siguiente al en que ésta requisitoria 
sé inserte en la Ga c e t a  de  Mad rid , coinparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder & los cargos que le 
resultan ¿n lá causa que sé lé sigue por tentativa de estafa; 
apercibido quede no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de lá policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 1894.=B&!dómero 
Gullón.=El Escribano, Juan P. Pérez. J—5761

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de 
hov en causa que instruye por hurto de un mantón en la 
plaza de las Descalzas á Juana Fernández López, de veinti
séis años, soltera, sirviente, natural de Alocén (Guadalajata), 
y que dice tener su domicilio en la calle de Lav&piés, núme
ro 11, cuarto principal, se cita y llama á la misma, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de quinto día, á 
contar desda el siguiente al en que este edicto se publique en 
la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de pres
tar declaración én la indicada causa; apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 15 dé Septiembre de 1894.= Y .0 B.°=Ramóh Ba- 
rroeta.=El actuario, Lino Gutiérrez. J—5774

MADRID—HOSPITAL

D. Juan Antonio Montesinos, Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Echeva
rría, actor cómico y empresario de teatros, de estatura alta, 
más bien grueso que delgado, mofletudo, que viste con ele
gancia, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserta eu la Ga c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juagados, calle del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por estafa de una sortija á Dona Francisca Pérez; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan ála 
busca del expresa ío sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

! - Dada en Madrid á 14 de Septiembre de 1894 =Juan Anto
nio Montesinos. =E1 Escribano, P. H., Vicente García, 
fe J—5763

D. Luis María de Mesa, Juez interino de primera instan
cia  del distrito del Hospital deísta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Miguel
• Andrade, natural de Madrid,, hijo, de Anastasio é Isabel, de
• catorce años, guarnecedor, que ha tenido su domicilio en la 
1 calle del Oso, núm.,12, y cuyas señas personales se expresan 
■' al pie, paía que en el término de diez días, contados desde
• el siguiente al en que esta requisitoria se inserte m  la G ack - 
1 t a  de M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resulten en la causa
qu$ se le sigas po? hurtos apercibido que de verificarlo

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubier® 
lugar.

A l mí«mP tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes ae la p Jipía judicial., procedan & 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habi
do, á disposición de e t̂q Juzgado.

Dada en Madrid á 18 de Septiembre de 1894. =Luis María 
de Mesa.=El Escribanp, por mi compañero Pérez, Federico 
Camaéha y Jiménez.

Señas'personales.
Estatura regular, pelo castanq, ojos pardos, nariz y boca 

regulares; vists pantalón, chaqueta y chaleco oscuro.
;j~5775

MADRID— INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito de la Inclusa de esta Corte.

Por la présente se cita, llama y emplaza á Felipe López; 
Teruel, hijo de Remigio y de Josef», natural de Gu*tda!ajaTa, 
de diez y ocho años de edad, soltero, zapatillero, con domi
cilio en la calle de la Huerta del Bayo, núm. 9, sótano, para 
que dentro del término de diez dias,“contados desde 1» inser
ción de esta requisitoria en la Gageta de Madrid y Fute## oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los ¿car
gos que lo resultan en la causa que se le sigue por robo do 
prendas á María Marqués; apercibiéndole dr que si no lo ve
rifica será declarado rebelde, parándole ¿el perjuicio que haya 
lugar. • ' ■

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-» 
des de la Nación, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, captura y conducción á éste Juzgado da 
dicho Felipe López.

Dado en Madrid á 15 de Septiembre da 1894.=Luis Ro
dríguez de Ller&¿=Eíactuario, P. H., Martín Torrico*

• J—5764
MADRID—PALACIO

D. Francisco Manzano y Alfaro, Juez municipal suplanto 
é interino de instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Matías Escude* 
ro Rosario, hijo de Ramón y de Juana, de catorce años, hoja
latero, natural de esta Corte, cuyas señas personales son: es
tatura baja, pelo castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz lar- 
ga, barbilampiño, que ha vivido en el barrio de las In jurias, 
número 5, principal, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el preciso término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción, 
de la presente requisitoria en la Ga c e ta  de Ma d r id  y  Diario oficial de Avisos, comparezca ante dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de los mismos, calle del General Castaños, núm.. 1, al 
objeto de evacuar una diligencia en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar*

A l propio tiempo ruego y encargo á-todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la bufea, captura y 
conducción á la prisión celular de dicho sujeto en clag8 de 
preso incomunicado, y á mi disposición.

Dada en Madrid á 17 de Septiembre de 1894.=Franciseo> 
Manzano.=E1 Escribano, Enrique González Bedmar

J—5776
MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la. 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza A 
Carmen Oltra, cuyo segundo apellido se cree sea T&rancdn  ̂
hija de Franeiaco y María, natural de Orihuela, de unos ca
torce años de edad, sin que consten otros antecedentes, para 
que dentro del término de diez dias, á contar desde la publi
cación de L  presente en el Boletín oficial de Ja provincia y  
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de esta 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa qua 
contra la misma se instruye sobre el delito de hurto de 100 
pesetas.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
la referida procesada, poniéndola, caso de ser habida, en la» 
cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Murcia 17 de Septiembre de 1894.=Luis López Bo.=BI 
actuario, por mi compañero Arce, Abelardo Valero.

J—5777
REINOSA

D. Agapito de las Heras H rrero, Juez de instrucción d© 
este partido de Reinosa.

Por la presenta requisitoria cito bu forma á D. Tomás Ja
cinto de Diez, agente de negocios y vecií)o que fué de la. 
ciudad de Santander, procesado por este Juzgado por delito 
de estafa, y de igDorado paradero en la actualidad, para que 
se presente en la cárcel de este partido dentro del término de* 
diez días á prestar declaración de inquirir en indicada causan 
bajo los apercibimientos lev ales.

Y  habiendo sido declarado rebelde, ruego y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares, y ordeno á ios agen
tes de Ja policía judicial, que por cuantos medios les sugiera» 
su crio, procuren averiguar el paradero del expresado Boa 
Tomás Jacinto de Diez, remitiéndole, en caso de ser habido* 
en clase de preso y con las seguridades convenientes á dispo
sición de esta Juzgado.

Dada en Reinesa á 15 de Septiembre de 1894.=Ag&pitO 
de las Heras.=Por gu mandado, Laureano Medina,

:  . *■/; . j — 5779 :
RONDA

D. Federico Baudín Capelo, Jues de instrucción de esté 
partido.

Por el presente se cita y emplaza al procesado Antonio 
Arnal Valia y á los testigos Jerónimo Acebedo M&cí&s y Fran
cisco Mací&s González, vecinos de Igualeja, para que"dentro 
de quince días, contados desde la publicación del presente* 
comparezcan &nte este este Juzgado parala práctica de dili
gencias en causa por robo; apercibidos de que sí no compare
cen les pararé el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero y encargo á todas laa Autori
dades civiles y militares procedan á Ja busca y detención del 
Arnal Valls, poniéndolo á disposic ón de este Juzgado.

Dado en Ronda á 17 de Septiembre de 1894 —Federico 
.Batidín.=Por su mandado, por Domínguez, Antonio Gonzá
lez y González. J—5780

SEVILLA—SALVADOR
D. Julián Lópsz Camocho, Juez municipal c interino da 

instrucción dri distrito del Salvador dé esta canital.
En virtud del presente ge cita, llama y emplaza á Andrés
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Romero Sánchez, vecino de Málaga, sin qne consten otra 
circunstancias, y el cual, el 14 de Junio último, en el para 
dor de San Rafael de dicha ciudad, cambió una yegua de sai 
años, castaña oscura, por un caballo tordo, entero, con e 
hierro confuso, y además quince duros, á José Cornejo Valle 
vecino de Gilena, para que en el término de quince días, con 
tados desde que el presente aparezca inserto en los Boletine oficiales de esta provincia y la de Málaga y Gaceta de Ma 
drid, comparezca con el referido caballo en los estrados d 
eBte Juzgado, situado en la plaza de la Contratación, par: 
recibirle cierta declaración en la causa que se sigue en est 
Juzgado eontra José Pamia Espejo y otro por estafa; aperci 
hiendo al Romero que de no verificarlo le parará el perjuicii 
que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 11 de Septiembre de 1894.=Julián Lo 
pez Camaeho.=El Secretario, Licenciado Rafael Mejía.
*  J—5728

SORT

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de esti 
villa de Sort y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama por término de dies 
días, que corren desde su inserción en la Gaceta de Madrid 
á Juan Auell, de veintiún años de edad, soltero y natural d< 
Abella de la Conca, y en la comprensión del partido de Tremp 
en la actualidad ausente en ignorado paradero, para que s< 
presente en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
á fin de ampliarle la declaración en sumario que por denun 
cia de José Jordana y Ficapal instruyo sobre amenazas: 
apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que hayi 
lugar en derecho.

Dado en Sort á 10 de Septiembre de 1894.=; Dionisio Her 
nández.=José Rey. J—5750

F D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
apartado primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Martín Ramón Prió, natu
ral de Lladosie, vecino de Lladrós, de treinta y siete años de 
edad, casado, labrador, quien no ha sido hallado en su domi
cilio, ignorándose su actual paradero, á quien se le sigue 
causa por delito de lesiones, para que se presente en este Juz
gado dentro del término de diez días al objeto de recibirle in
dagatoria; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
haciéndolo conducir á la cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Sort á 12 de Septiembre de 1894.=Dionisio Her- 
nández.=José Rey. J—5751

TARRAGONA

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de la Sección segun
da de la Audiencia provincial de Tarragona.

Certifico que en la causa pendiente en este Tribunal por 
hurto contra Francisco Llorens Bosch, se ha expedido y man
dado publicar la requisitoria que literalmente dice:

«D. Esteban Gómez González, Presidente de la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publica] 
por este Tribunal, se cita, llama y emplaza, por hallarse com
prendido en el caso 3.° del art. 835 de la vigente ley de En
juiciamiento criminal, á Francisco Llorens Bosch, alias Cha- 
randel, peón, casado con Rosa Vidal, con instrucción, natu
ral de Altafulla y vecino de esta capital, antes calle de Herre
ros, núm. 1, piso primero, de treinta años de edad, cuyo actual 
paradero sé Ignora, desconociéndose también toda clase de 
selas particulares en virtud de las que pudiese ser identifica
do, sbí como el territorio, donde sea de presumir que él se en
cuentra, para que dentro del término de diez días, contados 
desdé el én que se publique ésta en la Gaceta de Madrid, se 
presente ante este Tribunal al objeto de responder de los car
gos que le resultan en la causa procedente del Juzgado de 
esta capital que sobre hurtóse íe sigue; previniéndola que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de este Tribu
nal, ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los individuos de la policía judi
cial, procedan con toda actividad á la busca y captura del re
ferido Francisco Llorens Bosch, conduciéndole, caso de ser 
habido, á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Tri
bunal.

Tarragona 13 de Septiembre de 1894.=Esteban Gómez.= 
Manuel-Gómez.»

Es conforme con su original. •
Y  para que consta, á ios efectos mandados, expido Ja pre

sente que firmo en Tarragona á 13 de Septiembre dé 1894;= 
V.° B.0=Esteban Gómez. ̂ Manuel Gómez. J—5752

TORO

El ,Sr. D. Teófilo Caballos y Fernández Lomana, Juez de 
instrucción de este partido, tiene acordado en providencia de 
esta fecha que se cite á Basilio Dual y Antonio Gómez, gita
nos, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que comparez
can ante este Juzgado y su sala audiencia, situado en la Casa 
Cónsistorial de esta ciudad, dentro del octavo día én que ten
ga lugar la inserción de esta cédula én la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia de Zamora, á fin de que 
preBten declaración al tenor de las citas que les resultan 
hechas en el sumario que en el mismo se sigue sobre homici
dio de Juan Antonio Dubal Escudero y lesiones á Juan Ma
nuel Gómez Jiménez y Dominga Silva; bajo la multa de 5 á 
50 pesetas, con la que desde luego quedan conminadas.

Y  para su inserción en la Gaceta d»  Madrid, expido la 
presente que firmo en Toro á 5 de Septiembre de 1894 =EJ 
Secretario, Segundo Cóíl Fernández. J—5666

TORRELAVEGA

/ El Sr. D. Santiago de la Escalera y Atablará, Juez de ins
trucción del partido, en sumario sobre estafa á Agustín To
rres Calles, contra Eloy Rupérez Arcos, ambos de ignorado 
paradero, con fecha 4 del actual dictó auto, que entre otroa 
particulares, comprende el que dice así:

«Partic ular de auto.—Se declara en rebeldía al pro cesa de 
Eloy Rupérez Arcos, y en suspenso el recurso de esta causa, 
hasta que aquél se présente ó sea habido, con reserva al per
judicado de las acciones que le correspondan para poder exi
gir la restitución de la eo*a, la indemnización de perjuicios, 
ó la reparación del daño, los que podrá entablar por la vía ci
vil é  independientemente de la causa.* • -,t

Y  para conocimiento del Agustín Torres, de ignorado pa 
redero en cumplimiento á Jo mandado en providencia de h  
del actual, se expide la presente para su inserción en la Ga 
ceta de Madrid.

Torrelavega 15 de Septiembre de 1894.=E1 Secretario 
Vicente M. Conde. J—5781

ÜGI JAR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu< 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Antonio Amate Fernández, natural y vecino de Murtas, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración inquisitiva en la causa que contra 
el mismo me encuentro instruyendo sobre rapto; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan ála busca, captura y conducción álas cár
celes de este partido del José Antonio Amate Fernández á 
las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Ugíjar á 14 de Septiembre de 1894.=Juan Medi
na Serrano.=Por mandado de 8. S., José Peláez.

J—5753

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, accidentalmen
te encargado del Juzgado de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Da
niel Gutiérrez López, dependiente que ha sido del Rssguárdo 
de consumos en esta ciudad, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, se pre
sente en dicho Juzgado ó cárceles de San Gregorio al objeto 
de recibirle declaración como procesado y demás diligencias 
del caso, en la causa que contra el mismo instruyo sobre es
tafa á este Municipio; pues si no comparece dentro del tér
mino indicado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
jomo militares y agentes de la policía judicial, procedan á ia 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan en las cárceles de San Gregorio á mi disposición.

Valencia 14 de Septiembre de 1894.=Mariano Rubio. =  
Por orden de S. S., JoBé Ros. J—5729

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera instancia del 
listrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento de Don 
Román Salazar y Gómez, ocurrido en esta ciudad en la ma- 
lana del 23 de Octubre del año último, natural que era de 
Anguciana, provincia de Logroño, de sesenta y cinco años de 
adad, casado, del comercio, y que según copia simple obran
te en los autos de que se hará mención, otorgó testamento 
mté el Notario de esta capital D. Celestino Serrano, en 31 de 
Diciembre de 1871, é instituyó en sus únicos .y universales 
herederos á sus hijos Manuel, Felisa y Saturnino Salazar y 
Castillo, á los tres por igualdad y con pleno dominio; y se 
Llama á éstos y demás personas que se crean con derecho á la 
herencia de dicho señor para que comparezcan á reclamarlo 
dentro deltérmíno de noventa días, á contar desde Ja inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, Boletines oficiales 
le esta provincia y la de Logroño y en el periódico oficial de 
á República de Buenos Aires, ante este Juzgado de primera 
nstancia del diBtrito del Pilar, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 64, personándose en forma y con lo» documen
tos justificativos de bu derecho; con el apercibimiento de lo 
jué haya lugar, háciéndose presente, álos efectós que expre- 
la el párrafo segundo del art. 987 de la ley de, Enjuiciamiento 
ÚT.Í1* que no se ha presentado ningún pariente á reclamar la 
lerencia del Salazar, y que en el juicio bóIo sen parte la 
icreedora Felisa Pérez Dapatel, representada por el Procura- 
lor D. Cándido Vélez y el Ministerio fiscal por los presuntos 
íerederos ausentes; pues así lo tengo acordado en los autos 
le juicio de ab infcestato del difunto D. Ramón Salazar y 
jómez.

Dado én Zaragoza á 15 Septiembre de 1894. =Enrique 
Roig.= Ante mí, Mariano Baquero. 492—P

NOTICIA OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 23 di Septiembre de 1894.

. • r humedad ató tór*
ásrt ....■ —

cr/"tr» a o f<3da«id¿ ■" '
horas* £ o» j  a*, - I x í í í í t v i a n f c ' 1 *j¡ ala*

6 mañana P ‘2 93 O....... B.Mig.* Casi desp.*
9 mañana 166*74 IB 8 • !3'2 . . .  C a to  idenr. '

12 del día 705**6 OSO,. íW fleiado.
8 de la tarde lüi'47 S5*5 16 5 OSO.. Brisa ídem*
6 del*tarde 7t-8‘4* *9*8 14 9 Ü S Í).... C a t o  1 CéBÍdésp.?
9 de la noche ^ 3  31 18*4 ISH rS0. .. E.Mig.Vld©m< ,

Temperatura máxim&del aire, á la,sombra................   28*5
Idem m ínim a.........................................................................  8*8

D ife r e n c ia . .  .........     179

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 3 I40
Idem id . dentro de una esfera de cristal B$*G

Diferencia     * * %. .v . 24*9* .

Temperatura máxima ,á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable   v v ,  83*7

■ Idem>míi!iiroa 'id . .. . .V .  .....................   * • « .• « • * • » .  1*9 ’ .
Diferencia <v. v. . . . v.  28*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)'............... . h f  *  190 .

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................... 4*4
Altura id , con respecto á la media,anual, á las nueve

de la noche v . . . . « . . . .    ........ -V- 8*7
Lluvia en 'las últimas -veinticuatro horas (milímetros)« *- »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y $n Francia é Italia á las siete9 e l día 23 de Septiembre de 1894.

Alt%?k Tiapsr§r
baroKltriea «nrc tism

á 0» ^  tiái EstASf Ssto8i
LOCALIDADES y a l n i v f i  del W

del mar cu u“  d*sl da ls mftB
milimatroi. malas, viento, fiante,

, 759‘4 *8‘8 S Viento. Nuboso.. Traiaq*
Bilbao  759*8 25*0 SO.... Brisa.. Despejado. Idem.
Oviedo... . . .  758*2 20*5 NB.... Calma Idem. . »SorwM (7 h.)
Santiago...* 7590 I7‘7 SO.... Viento. Cubierto.. »
brease.. . . . .  759*6 21*5 SSÉ. . Calma Nuboso».. v
Vlg«o.  759*5 *6‘0 SO.... B.a fte. Cubierto.. Tranq.®

0p9FÍ9«« • •. •
Lisboa (8 h,).
Badajoz,.... 764 9 28̂ 4 NO... Calma. Despejado. »

8.Fera.(7h.) 763‘0 17*7 »  Idem.. Idem. Tramq.*
Sevilla*.. . . .  76L6 2¿k2 O..... Brisa.. Idem  *
M á la g a ..........
frauada.... 760*7 S0‘9 NO... Calma. Idam  *

Aiicaate..... 760*4 304o NB... Idem.. Idem ..... Idem*
Murcia  76í*9 2S*0 S.. . . .  Idem Idem  »
Yahmcia.... 762*1 44*8 O..... Idem... Idem...... »
Palm a...... 762*0 22*8 N ,.... Idem^ Idem,..., Traaq*®
iaroeloaa... 760*7 2D6 9 Idem.. Nuboso... Idem.

fentel..• • ° . 762*7 16‘3 NO... Idem.. Despejado. *
I&ragoza.... 161*3 19*0 ESE.. Idem.. Idem...., *
Soria ....... 759*9 18‘* SO,,., Brisa Idem ..... »
Burgos.  760*8 15'2 SE..., Idem*. Idem  *
Uó» .
ValladoMo. 764*8 18 0 S Idem.. Nuboso.... »
Salstmaaea„. 780*8 21*0 OSO... Idem Despejado. »
ftogevia*.... 760‘5 18'0 O...^. Idem... Idem  *

Madrid.  7Í2!0 16*8 0 Calma Casidesp * »
Iseoria l.... 761‘7 16̂ 0 NE,.. Idem.. Despejado* »
Ciudadheal. 164*6 15*3 SO.... Idem. Idem. ... »
Albaeeta.... 762*0 40*3 S Idem.. Idem .... »

Paríiu .*.." 758*2 H ‘8 s Idem.. Cubierto . *
M s-Nes.... 156*4 13*0 SE ... Idem., Nebuloso.. Tra*^.»
Si Mathieu.» 156*4 14*9 SO... Brisa.. Nuboso... Agiteda^
Isla d*Aix... 759*3 I7*d OSO... Idem.. Cubierto., traaq.-
Biarrit*.. . . .  m l9 11*7 » »
Clérmoat.... 760*4 16*7 SO.... B.* fte. Cubierto . *
Perpíftáa.,.. 761*4 16*9 SO.... Calma. Despejado. »
*iei«é........ 168‘8 17*2 NO... B.*fte. Nuboso... Agitada*
M iza........ 158*6 16*9 E Calma. Idem. . . . .  fcramtó

toma   789*4 19*2 NO... Idem... Idem.  »
Lioraa......
Palemo.o... 764*0 24*2 »  Brisa,. Idem.  »
iagliarií..., 760*8 21*0 »  Calma. Brumoso.. »

^Iraooláa general d« Gcrraos y Talégraílm»
Ay«r llovió en Coruña.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie
gos 27 y 28 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo VI, y la segunda hoja del plie
go 58, pliego 59 y primera del 60 de la* sentencias de 
la Sala segunda del Tfibúnal Supremo, correspondien
tes ál tomo II.

ANUNCIOS

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
U  aSo de 1894.— Se halla de venta en el 
Almacén de la Gaceta db Madrid, sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobema-j 
ción, á los precios siguientes;

Priinera clásé,v;:...' ,̂ . . ’ 20 
Segunda ídem> , . . , . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rdstica.        .........   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB M A D RID .—  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir Jos suscritoras, se harán 
precisamente dentro délos tres ó las si guien tes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin-* 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada,uno de los/ejemplares que s* 
pidan. —1

JTfSCALAFÓtf G E iB R A L  ,D b  'l ( ¿ Í  B M P lE d Q Q S  D E  J-d  Administración civil, activos y cesantes, dependientes d e l  Ministerio de¿lmMobemadóny preéedídddel artículo eorrespoB- 
diente de la ley y d^l^eal decreto. orgánijCo.—^Edicáón ofi
cial.— Sé halla de venta en el mismo A to c é n  de Ja Gaceta  
de Madrid, aí precio de 50 céntimos el ejemplar:

SANT0S DEL DIA

Nuestra Smora de las $¡enced¿$, PM ^om de Barcelona y M%ete+ 
Cuarenta Horas en la iglééía ^e ÍR¿%iósas de Góng/ora.


